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Art. 4’ — Las publicaciones én el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ej'emplar re cada uno dei . } J A * i r
ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las.oficinas Juc ¡leíales o admi

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto >14 de 1.908D •

i Decreto N' 8 911 del 2 de Julio de 1 957
Árt. 11' — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar eñ 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.( ‘d

Art. 13' — SUSCRIPCIONES : Él Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe dé 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas. ¡

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el .primer día hábil del mes siguiente 
al de Su pago.

Art. 15' — Estas deben ser.renovadas dentro del mes 
dé su vencimiento.

Art. 18' —i VENTA DE EJEMPLARES : Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art!. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar

los ejemplares del Boletín Oficial, ’qujé s<
mente, debiendo designar entre ¿1 perso

_---- > —J------ -----  -- i------~o
a 
se'

rio o empleado para que se haga carg< 
mizi ✓*! a Lx A r*4*«*< z*4- s* <1 <^-1 1 « *"*"1 C-Tltcl **

siendo el único responsab .e sil 
i. j.-se d01-

les provea
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PUBLICACIONES
Toda publicación que no sea de composición corrida, s e percibirán los cen tímetros utilizados, 

palabras comOfUn centímetro y por columna a razón de 8 6 .00 (Seis pesos el centímetro).
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 20.00 (Veinte pesos).
Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la tArif; 

. te derecho adicional fijo.
l’)s Si ocupa menos de un cuarto Jd de página............... ¥.............................................. ...........................
2’) De inásde un cuarto y hasta media página..........:.................................................... 3^.......................... ...

3’) De más de media y hasta 1 página............................................................. . ..............
‘ 4’) De más de una página se cobrará' en la proporción correspondiente. • ’ [4
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En lás publicaciones a'íérmino que tengan que insertar se' por dos (2) o mas veces, regirá la siguiente, tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta . Exce- . Hasta Exce- Hasta
t

Exce-
o 300 palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dente

S ’ § § $ $ . $•
Sucesorios .............................................. ... .................... 67.W . 4.50 90,00 6.70 130.00 9.00 ern.
Posesión treintañal y deslinde ..... ....................  90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 . 18.00 cm.
Remates de inmuebles ...................... ............................ 90.00 6.70 180.00 ie.00 270.00 18.00 cm.
©tros remates.............. . .................. ... ........ . 67.00 4.50 ■90.00 6.70 130.00 9.00 cm,
Edictos de mina ........ . ..................... ............................ 180.00 , , 12.00 ... cm.
Contratos de Sociedades ;.. .............. ........................  0.50 la palabra1 ■ 0.80 la palabra
Balances.................................................. ............................ 130.00 10.00 200.00 18.00 300.00 20. — cm
Qtro’s edictos .jüdiciálés y ávisbs .. ........ ...................  90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 .. ,cm.
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11022
11023

11024
11025

11026
11027

11028
11029

11030

11031
11032
11033
11034
11036
11037

11038

11J-2 ¡60.,— Acuerda un subsidio a. favor del Club Atlético Libertad ..................................................
” — Autoriza a la Cárcel Penitenciaría a adquirir en forma directa la cantidad de 860

bolsas mensuales de harina ..............................................................................................................
” — Encarga de la Oficina del Registro Civil de la localidad de Embarcación al señor Ju

lio Venerando Barrios ............................................................ ......................................................................
” — Crea un
” — Autoriza

recta de
” — Reconoce
” — Autoriza
” — Acepta la renuncia presentada por el Sr. Claro Choque de Jefatura de Policía ....

■ ” — Deja sin efecto las susp cñsioes preventivas aplicadas a los señores Pahtaleón Agui-
rre.i Radelmo Colque y Víctor José Sajama, de Jefatura de Policía .................................

” — Suspende preventivamente en el ejercicio de sus funciones a personal de J. de Policía
” — Aprueba el viaje realizado por el señor Mauricio Rojas de Jefatura de Policía ........
” — Designa Juez de Paz Propietario de Iruya al señor Juan Bautista Maman! ............
” — Autoriza a la Oficina de dompras del nombrado Ministerio la compra de un juego

de cubiertas y cámaras .............................. '•............................................................. •_....................... ...
12|2|60.— Designa personal en Jefatura de Policía .......... .............................................................................

” — Designa Encargada de la Oficina del Registro Civil de la localidad de Fulares, con
carácter ad _ honorem a la señorita Ramona Rueda ..............................................................V7,

” — Reconoce un crédito a favor da doña Carolina Liboria Romano ......................................
” —Designa al Sr. Ciro Bal derrama en Jefatura de Policía ...................... ..................................
” — Autoriza a descontar el importe de cinco días de los haberes correspondientes al Sr.

Silvano Robustia.no Armella ................................................................................................................
’’ — Dispone ascensos en Jefatura de Policía ........................................................................................
” ' — Acepta la. renuncia presentada por el Sr. Guillermo F. Pelayo Patterson de la Biblio

teca Provincial “Dr. Victorino de la Plaza” ................................................................ . ..............
” — Deja sin efecto la designación del señoi- Víctor Sardina ........................................................
” — Rectifica el Decreto N’ 9106|59 dejando establecido las verdaderas características de

algunos vehículos a subastarse ..........................................................................................................
” — Designa- interinamente al Sr. Esteban Giménez en la Dirección de Rentas...........................
” — Aprueba el Convenio realizado entre la Administración Nacional de Bosques y la Di

rección de Bosques y r o mentó Agropecuario de la Provincia de Salta ..............................
” — Liquida partida a favor d<- Contaduría General para cancelación de facturas del De-.

parlamento de Compilaciones Mecánicas ..........................................  '•
” — Transfiere partidas del nombrado Ministerio ............   ' .
” — Asciende al Sr. Afilio Y apura del Departamento de Lucha Antituberculosa ..............
” — Reconoce los servicios prestados por personal del nombrado Ministerio ........................
” — Reconoce los servicios prestados por el Sr. Patricio Burgos .................................... ............
” — Acuerda el beneficio de una pensión a favor de la señora Toribia Gallo ........................
” — Designa con carácter ad honorem al Dr. Jorge González ’Diez eñ el Policlínico Regio

nal Salta “San Bernardo”........................................................................  ’
” — Ot^jfga un subsidio a favor del consorcio Caminero N’ 19, constituido en la ciudadjjg[|;rgsg

Consultorio Externo en Villa Saavedra de la ciudad de Tartagal ..................
a la Oficina de Compras del nombrado Ministerio a efectuar la compra di- 
varios artículos de electricidad .........................................,.......................................
los servicios prestados por el Sr. Gregorio Castillo de Jefatura de Policía 
a la Cárcel Pe uitenciaría a comprar en forma directa grasa y aceite de YPE

de Metán ...............      ;.......................................
11039 ” ” — Mantiene en todo su vigor el decreto N’ 12.765 de lucha 30 de abril de 1952, que se

adjudica una concesión a la firma C. A. M. M„ S. R. L. en Tartagal ..............................
11040 ” ” — Fija aforos para el lote fiscal adjudicado a favor del Sr. Juan Antonio Tejerina ....
1'1041 ” ” — Acuerda un subsidio a favor de la Comisión Vecinal del Valle Delgado .........................'
11042 ” ” — Actualiza varios decretos sobre créditos 'del Plan de Trabajos Públicos . .......................
11043 del

11044 ”
11045 ”

11046 ”

15} 2 |60.— Aprueba la resolución de fecha 9 del mes en curso dictada por la Comisión Protectora 
de Bibliotecas, solicitando se liquiden subsidios a favor de varias ................¡

” —Designa personal en Jefatura de Policía .................................................  ..".............. ;
” — Autoriza a la Oficina de Compras del nombrado Ministerio a efectuar la compra di'

-^recta de 30.000 litros de Diesel ..............................-.........................................................................
” Transfiere un inmueble a favor de la Dirección Provincial de Turismo en la Quebra_
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11049
11050
11051
11052

11053
11054
11055

— Dispone transferencia de partida del nombrado Ministerio ........................ ..........................
— Liquida partida, a favor del Ministerio de Gobierno, Justicia e I. Pública ........ ................
— Designa al Sr. Néstor M. Fuenteseca en la Dirección de Precios y Abasteeimü nto
— Deja sin efecto el decreto N" 6073|57 que dio' por terminadas las funciores d¿l s< ñoi

Rafael Benito Ramos .................................... '......................................................... '................... j.... ...
— Designa

Designa
— Adjudica

deras de

es d¿l silíoi

Auxilíales Principales en Contaduría General de la Provincia 
al Sr. Rodolfo Hugo Speicher en la Dirección de Precios y Al 
al Sr. Nicolás Reston la extracción de trozos, despuntes y reg 
árboles del Departamento do San Martín .......................................

.bastecími4|ni 
; ijos d<Le

do'
■1-

EDICTOS DE MINAS

N’ 5360 — Solicitado por María Iriarte de González Rioja -• Expte. N’ 2603—I.

■458 al 459
459

459
459

459

5422 — Expte. N’ 62.011—C.
5421 — Expte. N" 2359—G. .

RESOLUCIONES DE MINAS

N<

LICITACIONES PUBLICAS

N’
N’

5412 — Dirección General de ‘Fabricaciones Militares — Incitación Pública N’ 38|60
5369 — Agua y Energía Eléctrica ‘— Lie. Púbi. N° 1'60........................................................

¡EDICTOS CITATORIOS

N1'
N’
N’ 
N<
N°

5397
5396
5346
5362
5357

— s|por Gabriel José Sánchez ...
— s/por Pedro Heredia ...................
— s.| por La Maremana S. R. L.
— s.| por Miguel Pérez Prior ..
— s.| por .César Salvador Saravia

LICITACION PRIVADA

5423 — Administración General de Aguas — Ejecución obra N’ 752

SUCESOR
N< 5427 ■— De
Ni 5418 — De
N’ 5399 — De
N'i 5398 — De
N’. 5380 — De
N? 5372 — De
N’ 5366 — De
N’ 5365 — De

N? 5353 — De
N? 5330 — De
N? 5314 — De
N? 5313 — De
N? 5312 — De
N» 5274 — De
N’ 5268 — De

Ñ? 5257 — De
N' 5256 — De
NP 5255 — De
N’ 5254 — De
N’ 5241 — De
Ñ’ 5215 — De
N’ 5214 — De

I O 8
don Domingo López ................................................................................................
doña Estlier Rejina Rivero de Mercado ..................................................................
don Manuel Alemán .:....................................................  
doña Juana González de Castillo ..................................................................................
doña Herminia Chocobar ..................................................................................................
don Rafael Figueroa .......................................... ...........................................................
don Nemecio o Demeció González y de doña Beatriz Toledo de González 
don José Viñals Puig .......................................... ............................................................

Dionicio de La Fuente 
Antonino Seraplo Portal

don
don
don Jovino Herrera ..................
doña Dolores Arnau de Borras 
don José Illescas Torrecillas .. 
don Miguel Navarro Ponce ...
Celestina Rosario de Zabala .,

Domingo Flores ..................................................
José Antonio Correa ......................................
Peída- Catalina y Miguel Gudello Moreno 
Francisco Rodríguez ........................................
don Felipe Ortíz y de don Faustino Ortíz 
don Miguel Navamuel ..................................
don Lorenzo Padilla........................................

TESTAMENTARIO

N? 
N? 
N’

5428 — De doña Alejandrina Pagahi de Torena
5361 — Del Monseñor Juan Lo Gludice .......... .
5245 — De doña Encarnación Pérez ..................

REMATES JUDICIALES

5416 — Por
5385 — -Por
5384 — Por
5383 — Por
5364 — Por
5333 — Por José Alberto Cornejo ■

Gallo Castellanos — Juicio: Mena Antonio vs. Gallegos C. O. y Bisbal Miguel ..................
Gallo Castellanos — Juicio : Baio Cayetano vs. Montagna Antonio y Enna M. de ..............
Gallo Castellanos — Juicio Ovejero Paz Julio vs. Cadú Juan Carlos ................................ I...

Fernández Antonio vs.Martina Salinas de Terraza y Vicenta Teirazs

Miguel A.
Migúel A.
Miguel 'A.
Julio César Herrera -l— Juicio
José Alberto Cornejo — Juicio: José Marlnaro vs. Lenadro Cata ... 

juicio: Según Matlínez y Cía. vs. Alfredo Jorge

N<
N’
Ñ’
N’

. N’
N°

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N’
N"
N’
N?
N’
N’

CITACION A JUICIO

5417 
5415 
5414
5400 
5359 
5355

— Jaime Bloj vs. Agustín P. Urquiza ...................... ................
— Belarmino Liendro vs. Arsenio Maciel ................................
—- Belarmino Liendro vs. Arsenio Maciel .............. .....................
— Forcheiro Chamorro é Iturri S. R. L. vs. Tejada y Cía.
— Sociedad Francisco Moschetti y Cía. vs. Aniceto Gutiérrez
— Mena Antonio vs. Herrera Enrique .................... .....................

N’ 
N’

5347 — Posesión Treintañal — Juárez Marcelino 
5315 — Pedro Ibáñez vs. Pedro Apaza .................
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CONTRATO SOCIAL:

N» 5426 — Dante Rosetto, S, R. L.’ ........... ....................,.;......................  . 968

TRANSFERENCIA DE NEGOCIÓ: . • • .

N’ 5379 — Asunción Fernández a favor de Gerardo García ...........    ¡o..... 463

SECCIOM AV8SOS '
ASAMBLEA: ..... •> .J>. . - ' \ i Wh

N’ 5425 — Asistencia Social del Personal de Agua y Energía Eléctrica, para el día 11 de marzo ............................................ 463
N’ 5424 — Colegio de Abogados de Salta, para r-1 día 3 de marzo ...................................................................................................... 463
N-' 5395 — Garbosa! Compañía Minera Sociedad Anónima, para el día 27 del cte................................................................................. -163
N’ 5377 — Centro Empleados y Obreros de Comercio, paiael día 15 de marzo ..........................................................  463 al 464
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ción de Tribunal de Cuenta, a fojas 8- de 
estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’. — Autorízase a la Cárcel Pe
nitenciaría a adquirir' en forma directa duran
te el actual Ejercicio 1959|1960, del mercado 
local como en los de otras provincias la canti
dad de 860 bolsas mensuales de harina para 
atender sus necesidades y de reparticiones de 
la administración Pública.

Art. 2Q. — El gasto que demande el cum
plimiento „del presenté decreto será con cargo 
al artículo 3’ del Decreto N’ 9893- del 26 de 
noviembre de 1959.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Púb.ica

/DECRETO N’ -11.008 —G. 
f Salta, 11 de febrero de 1960.

Expediente N’ 5288|60.
VISTO las notas Nros. 36 y 39-M-14 de fe

chas 4 y 8 de febrero, respectivamente, eleva
das por la Dirección General del. Registro Ci
vil y atento a lo solicitado en las mismas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA ;

Artículo 1’. — Encárgase al Auxiliar de la 
Oficina del Registro Civil de la localidad de 
Embarción (Dpto. San Martín) Señor JU
LIO VENERANDO BARRIOS la citada Ofici
na, mientras dure la licencia reglamentaria 
que tomó su titular Señora Lidia Merdini de 
Villarreal. o

Art. 2’. — Encárgase a la Auxiliar de la Ofi
cina del Registro Civil de la Ciudad de San 
Ramón de la Nueva Orán, Señorita EFIGE- 
NLA CELIA SEGOVIA, la nombrada Oficina, 
mientras dure la licencia reglamentaria que to
mó su titular, señorita Fanny del Milagro Acos
ta.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia: 
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública 
i ________
/

/DECRETO N 11009 —A.
Salta, 11 de febrero de 1960.

Memorándum N’ 91 y 400 de Secret, Privada.- 
VISTO la necesidad de crear un Consultorio

SECCION ADMINSTRATIVA

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

^DECRETO N’ 11006. —G.
alta, 11 de febrero de 1960.

Expediente N’ 1019|60.

El Club Atlético Libertad de esta ciudad so
licita un subsidio en la suma de $ 2.000 m|n. 
para solventar gastos que demande la adqui
sición de equipos para los jugadores de esa 
Institución, y atento lo informado por Conta
duría General de la Provincia a fojas 3- de 
estos-obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA :

Artículo l9. — Acuérdase un subsidio en la 
suma de de Dos Mil Pesos Moneda Nacional 
(5 2.000 m|n), a favor del Club Atlético Li
bertad de esta ciudad para adquirir equipos 
para los jugadores de la citada Institución.

Art. 2’. — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia liquídese poi- su Te- 
sorería.General la suma de Dos-Mil Pesos Mo
neda "Nacional ($ 2.000 m|n) a favor de la Ha
bilitación de Pagos del Ministerio de Gobier
no, Justicia e Instrucción Pública para, qué 
ésta con cargo de rendir cuenta efectiva di
cha cantidad al Señor Cándido Di Bello, Pre
sidente del Club Atlético Libertad de esta 
ciudad y en mérito a Jo expresado preceden
temente.

Art.. 3’. — El citado gasto se imputará al 
Anexo.B- Inciso I- OTROS GASTOS Principal
c) 1- Parcial 3- Orden de Disposición de Fon
dos N’ 80 del Presupuesto Ejercicio 1959|1960.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
ese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

-Es copia:
Rene. Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública 

/dECRETO N’ 11.007 —G.

Salta,! 11 de febrero de 1960.
Expediente N’ S962J59.

Por, Decreto N’ 9893 de fecha 26 de noviem-, 
bre del .año 1.959, se autorizó! a la Cárcel Pe
nitenciaría a llamar a Licitación Pública pa
ra adquirir 860 bolsas de harina para satis
facer sus necesidades y de reparticiones de la 
administración pública, habiéndose declarada 
desierta'la misma y atento lo informado por 
Contaduría General de Ja Provincia en su fun

Interno en la ciudad de Tartagal y un Puesto 
Sanitario en la localidad de Padre, Lozano 
(Dpto. de Gral. San Martín), respectivamen
te, a los efectos de ampliar la atención sa
nitaria en el interior de la Provincia; y 
CONSIDERANDO:

Que para el normal funcionamiento de los 
Servicios citados precedentemente, se _haca 

imprescindible la designación de personal pa
ra que se desempeñe en los mismos, propo
niéndose para ello a las Señoritas Elvira Mo 
y Nancy Dalila Martínez, respectivamente;

Por ello y atento a los informes emitidos 
por Oficina de Personal y de Liquidaciones y 
Sueldos del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

- Artículo' 1’ — Créase un Consultorio Ex
terno en VILLA SAAVEDRA de la ciudad de 

...-Tartagal (Dpto. de Gral. San Martín), a .los 
efectos de ampliar la atención Sanitaria en 
el interior de la Provincia.

Art. 2’. — Créase un Puesto Sanitario en la 
localidad de.Padre Lozano (Dpto. de Gral. San 
Martín), a los efectos de ampliar la atención sa
nitaria en el interior de la Provincia.

Art. 3’. — Desígnase, a partir de la fecha 
en que se haga cargo de sus funciones, Auxi
liar Mayor, Enfermera del Consultorio Ex
terno de Villa Saavedra de la ciudad de Tar
tagal, a la Señorita ELVIRA MO L. C. N. 
0.593.337-, en la vacante existente en Pre
supuesto.

Atr. 4?. — Desígnase, a partir de la fecha 
en que se haga cargo de sus funciones, Auxi
liar Mayor, Enfermera del Puesto Sanitario 
de Padre Lozano (Dpto. de Gral San Martín), 
a la Señorita NANCY DALILA MARTINEZ 
L. C. N’ 2.960.080-, en la vacante existente 
en Presupuesto.

Art. 5’. — El gasto que demande el. cum
plimiento de lo dispuesto por los artículos 3’ 
y 4’ del presente Decreto, se imputará al A- 
nexo E- Inciso’ I- Item' I- Principal a) 1- 
Parcial 1 de la Ley de. Presupuesto en vigen
cia.

Art. 6’. — Por intermedio del Departamento 
del Interior de este Departamento de Estado, 
se proveerá dé los elementos necesarios para 
el normal funcionamiento de los Servicios crea
dos por el presente Decreto.

Art. 7’. — Inclúyese al Consultorio Externo 
de Villa Saavedra de la • ciudad de Tartagal 
(Dpto. Gral San Martín), en’la Zona "C” de la 
clasificación efectuada mediante Decreto N’ 
5207, de fecha 27 de febrero del año 1959, a 

"los efectos de la Bonificación del Suplemento 
por Zona desfavorable.

Art. 8’. — Inclúyese la localidad de Padre 
Lozano (Dpto. de Gral San Martín), en la Zo
na “C” de la clasificación efectuada mediante
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Decreto N’ 5207, del 27 de febrero de 1959, a A' DEC. 
los efectos de la bonificación del ‘‘Suplemento 
por Zona desfavorable”.

Art. 9’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tase en el Registro Oficial y Archívese;.

BERNARDINO BIELLA
' BELISARIO SANTIAGO CASTRO
Ee Copia:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

1960.

solicita autorización 
directa de la Divi- 
grasa y aceite para

JUJJK
Es copia: 
Rene Fer 

Jefe de Des
nando 
pacho

B

S< 
de

¡SARAN

Gobierno,

••ÁLVARA.DQ

¿ I. Pública

!TO N’ 11012 —G.
Salta, 11 de febrero de
Expediente N’ 5089|60.
La Cárcel Penitenciaría 

para comprar en forma 
sional Salta de Y.P.F.,
los vehículos de la misma y atento lo informa
do por Contaduría General de la Provincia, 
en sus funciones de Tribunal de Cuentas a 
fojas 2- de estos obrados,

DECRETO 
'Salta, 11 

Expedient 
VISTAS

Jefatura de 
mes, y atenEl Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

N’ 11015 
de febrei

N’||53(
las notas 

Policía 
¡o a li

—G. 
a de
2|60.
Iros 141 y 149

. pon fecha 8¡ del corriente 
s< licitado en iás

1960.

elevada por

mismas,

DECRETO N’ 11010 —A.
Salta, 11 de febrero de 1960.
Expediente N’ 33.160|59.
VISTO la Resolución Interna N’ 35 emanada 

de; la Oficina de Compras del Ministerio del 
rubro, mediante la cual se aprueba el Con
curso de Precios N’ 10 realizado para la ad
quisición de artículos de Electricidad, con des
tino al Policlínico Regional Salta “Sari Ber
nardo”; y ' 
CONSIDERANDO:

Que en el mismo resultaron sin adjudicación 
diversos renglones 
nilla demostrativa 
actuaciones ;

Que por tratarse
ra ¡el normal funcionamiento de dicho Servi
cio! se efectuará su adquisición en forma di
recta, la que está prevista en las disposiciones 
del artículo 55’ inciso 3’ Apartado e) de la 
Ley de Contabilidad N’ 705|57, que establece: 
‘‘Cuando una licitación haya resultado de
sierta....”;

Atento a los informes emitidos por Ofici
na -de Compras y Dirección de Administración 
del I Ministerio del rubro,

que se detallan en lá pla- 
adjunta a fs. 20, de- estas

litros de aceite Indumovil N’ 258 
litros aceite Indumovil N’ 
litros
kilos 
kilos 
kilos
litros aceite Supermovi!

aceite Indumovil N"
grasa N’ 12 
grasa N’ 43
grasa N’ 44

de artículos necesarios pa

Él Gobernador de la Provincia de Salta
( DECRETA:

Artículo 1’. AUTORIZASE a la Oficina de 
Compras del Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública, a efectuar la compra direc
ta ¡de los artículos detallados en la planilla 
demostrativa de los renglones que resultaron 
desiertos en el Concurso ele Precios N’ 10, 
quej obra a fs. 20, de estas actuaciones, con 
destino al Policlínico Regional Salta "San Ber
nardo”; de acuerdo a las disposiciones del ar
tículo 55’ Inciso 3) Apartado c) de la Ley de 
Contabilidad N’ 705|57.

Art. 2’. — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, se a- 
tenderá con imputación al Anexo E- Inciso I- 
Item 2- Principal a) 1: Parciales 10 y 9 y 
Principal a) 1: Parcial 17 de la Ley de Presu
puesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

I BERNARDINO BIELLA
1 BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es Copia;
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Miníst. de A. S. y S. Pública

DECRETO N’ 11011 —G.
Salta, 11 de febrero de
Expediente N’ 5299|6<3.
VISTA la nota N’ 133- 

ra de Policía con fecha 4
atento a lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
; DECRETA;

1960.

elevada por Jefatu- 
del corriente mes, y

— Reconócense los servicios pre- 
Señor GREGORIO CASTILLO, 

de Agente (995) de Policía del 
Destacamento San Pedrito,
21 de ¡.Enero ppdo.

Art.! 2’. — Comuniqúese, 
tese én el Registro Oficial

Artículo 1’. 
tados; por el 
en el! cargo

desde el día 16 al

El Gobet nado 
D

de
C

SuArtículo
en el ejercicio de s
personal dejjendióbte 
de la
a)

!a Provincia 
RETA :' j 
spéndese pr.év 
is funciones 

de Jefatura

le Salta

r mtivamente- 
iil siguiente 

de Policía

358
88

N’ 412 b)

publíquese, insérte* 
y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
: JULIO A. BARBARAN ALVARADu

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

Artículo 1’. — Autorízase a la CARCEL PE- 
NETENCIARIA a comprar en forma directa de 
la Divisional Salta de Yacimiento Petrolífe
ros Fiscales, grasa y aceite con destino a los 
vehículos de la misma en las siguientes can-, 
tidades:

200
400
76

510
170
170

1.200
Art. 2’. — El citado gasto se imputará al A- 

nexo D- Inciso III- OTROS GASTOS Prin
cipal. a) 1- Parcial 6- Orden de Disposición de 
Fondos N’ 72 del Presupuesto Ejercicio 1959| 
1960.

.Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en'el Registro Oficial y Archívese.

BERNARD1NO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene" Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

elevada por Jefatura 
del corriente mes, y 
la misma,

DECRETO N’ 11013 —G.
Salta, 11 de febrero de 1960.
Expediente N’ 5298|60.
VISTA la nota N’ 136 

de Policía con fecha 8 
atento a lo solicitado en

El Gobernadoi* de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’. — Acéptase, a partir del día 16 
del mes en curso, la renuncia presentada por 
el Señor CLARO CHOQUE 
te de Policía (906) afectado 
Embarcación.

Art. 2’ — • Comuniqúese,
tese en el Registro Oficial y Archívese.

al cargo de Agen- 
a la Comisaría de

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

cí

d)

i Provincia: I
Al Ofi< áal Ajyui

■ de jáegJ
tacame uto (San

SATURIO dÓRl 
del mes en cjirsb, 
autoridt d y Les:.__ , r
Al Cabo de l’a 1 ispección d'¿ Zona (225), - 
Señor DAMIÁN 
4 del mes en' ci 
de autoridad

Superio

Al Cab

ante (496) ¡ dél Personal 
Iridad y Defensa del Des- 

Andrés, §feñ n- PABLO 
¡EA, a parjtir 

por supuést
mes;

del. día 4 
i abuso de

SER APIO, 
rso, por supuesto abuso

¡ cesiones; ¡|
: or (194) dejjla

partir del

- Al Oficial In, > lee
' “ ' ' Segur ISODORO

¡ir
de Tari agal,
RRES, i par ... __ __  *r - i» ivirtud -di 1 sumario que

leí día 1*' >de
mes, en 
truye. 
Al Ofic 

saría de 
ZERPA, 
curso,
instruye 
Al Ofici: 
ría de 1 
García, í. 

y en vi\: 
truye.

Art. 2*’. — 
tese en el Re.

e)

al Ayud
Tailtiags 

a partir 
en virtud 

y

Comisaria 
MANJA- 
corriente 

se le ins-
nte (191) ’le

. señor EDG _____
del día l’|i d 11 mes . en 
del sumarió r-~ —

la Comi- 
1R BLAS

que se le.

iál Ayuda 
yartagal, 
. partir , 
tud ¡del

ite (428) dé¡ 11, Comisa- 
Señor Marcel

o

níipJomuníqt 
gistro! O.

------- ----- p.elo Vicente, 
il día 22 de-¡enero ppdo.. 
sumario que Le le ins’-

¡ese, publíquese, insérte- 
ftcial y Archívese.

\BER 
sJULIO A.i BAE 

Es copia: I |l I 
René Fernando Soto 

Jefe de Despa-cho ¿e C

IARDINO BIELLA* 
IBARAN ALVARADO.

obierno, J. é i. Pública

jXDECRETO N' 
publíquese, insér- Salta, 11 de____

Expediente ÍS1’ 5&95|f
VISTO el n lemorand 

con fecha 8 d? 1 corrien. 
General de la

/DECRETO, N’ 11014 —.
Salta, 11 ed febrero de 1960.
Expediente N’ 5300|60.
VISTA la nota N’ 135 elevada por Jefatura 

de Policía con fecha 5 del corriente mes, y a- 
tento a lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Artículo 1’. — Déjase sin efecto el artículo 
3’ del Decreto N’ 10.533 de fecha 15 de enero 
ppdo., mediante el cual se suspendía preventi
vamente a los Agentes de la Guardia de In
fantería de Jefatura de Policía, Señores PAN- 
TALEON AGUIRRE, MADELMO COLQUE y 
VICTOR JOSE SAJAMA, en razón de haber 
desaparecido los motivos que dieron lugar a tal 
medida.

Art. 2’. — Autorízase a Tesorería General 
de Policía a descontar en los haberes de los 
Agentes Madelmo Colque (717), Pantaleón A- 
guirre (5784) y Víctor José Sajama (1224), el 
importe correspondiente al período que no tra
bajaron, que comprende desde el día 19 de Di
ciembre último al 5 de enero ppdo.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

1101'6¡ — L
febrero < e 1960.

----- — — Gobeinai 
citado en el r lismcl,

).
un “A” ----------
e mes por lá Secretaría 

.<lón, y atentó a lo soli-

El Gobernador de 1: 
D E C RD E C

Artículo 1’. 
por el chófer d s Jefái 
vicio Rojas (I . E.í 
lidad de Jujuj, cun

- Afe

N’í: 2J' 5 elevado

Provincia de 
E T A :

Salta

rué

N« 
iplú i

jase el viaje 
de Policía, Se 
7.242.083) iia 

ndo una misi

realizado 
ior iran
ia loca- 
5n enco-

mendada por 8 ,E. ii s< Sor Vice Gobernador.
Autorizas-* <*1 -r>»*.**il*.L—.----- - • t—: al Departamento de

Pagos del Ministerio db Gobierno,!;! 
quidar al chó 
ispondiente la 
ambiín los gastos de 
a las disposiciones -,T.

Art. 2’. izas

Instrucción Pública 
clonado el importe 
de viático, como - 
combustible, de a_
gentes.

Art. 3’. — < omuníqu 
tese en el Reg stro jcil.

'a 1
¿orr 

io así i 
acuerdo

isticia e 
ier. men
dos días

ones vi-

í£ 
lOficr

¡se, publiques?, insér- 
ial y Archívele.

JULIO
Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despac io de ¡Go

íkRDINO BIELLABERNARDINO BIELLA
A. BAR SARAN AlíyARADO

pierno, ell. Pública

^DECRETO N’ 11017 ¡-G 
Salta, 11 de febrero’ di 
Expediente N( "— ~~ 
Por nota N’

curso, la Municipalidad 
ñas para designar Juez

5306
32-

1960.
lo, 
de

----------- . .ez
ese Pueblo y Juc cés de Pi

lecha 4-
de Iruya, eleva fer
ie Paz Propietiáric en. 
Iz Propietario Suplen-

del mes en

(ario en
Jupíen
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te.eüla ioéálidad dé Las ..Cañas (Dpto. Iruya).
,. Atento las prescripciones establecidas en el 

artículo 165’ de la Constitución de la. Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DÉG R E T A :

Artículo 1’. — Desígnase Juez de Paz Pro- r 
-Dietario de IRUYA (Pueblo),'por un período 
legal de funciones al 'Señor JUAN BAUSTITA 

.-MAMAN!,‘ clase 1918 M. I. N’ 3.943.649-, a 
'partir de la fecha que tome posesión de su 
función.'

Art. 2’. — Desígnase Juez de Paz. Propieta
rio’ de la localidad de LAS CAÑAS, por un pe
ríodo legal de funciones (Dpto. Iruya) al Se
ñor Senicio Ibarra, clase 1902 M. I. N’ .... 
3.917.611, a partir de la fecha que tome pose
sión de su función.

Art. 3’. — Desígnase Juez de Paz Suplente 
de la localidad de LAS CAÑAS, por un perío
do legal de funciones (Dpto. Iruya) al Señor 
Estanislao Ayarde, clase 1905 M. I. N’ .... 
3,917.623 a partir de la fecha qué tome po
sesión de su función.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Fernando Soto

■ Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública 

¿DECRETO N’ 11018 —G.
Salta, 11 de febzrero de 1960.
Expediente N’ 5181|60.
El Departamento de Ciencias Económicas de 

Salta solicita la compra de dos cubiertas y dos 
cámaras con destino a la bicicleta de propie
dad del mayordomo que presta servicios en ' 
esa Casa de Estudios y atento lo informado 
por Contaduría General de la Provincia a fo
jas 5- de estos obrados,

El Gobernador de la Provínola de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’. — Autorízase a la Oficina de 
Compras y Suministros del Ministerio de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública a efec
tuar la compra de un juego de dos cubiertas 
y cámaras, con destino a la bicicleta de pro
piedad del mayordomo que presta servicios en 
el Departamento de Ciencias Económicas de 
Salta.

Art 2’. — El gasto que demande la adqui
sición de referencia se imputará al Anexo D- 
Incisq X- OTROS GASTOS Principal b) 1- 
Parcial 1- Orden de Disposición de Fondos N’ 
64)’ del Presupuesto Ejercicio 1959|1960.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Fernando Soto

.Jefe de Despacho de Gobierno, J. e 1. Pública
1
¡DECRETO N’ 11.019 — G.

Salta, Febrera 12 de 1.960.
Expedientes Nos. 5.177/60 — 5.207/60.
Vistas las notas Nos. : 77 del 25-1-; 78 del 

25-1; 84 del 26-1; 88 del 27-1; 93 del 8-1; y 
1'02 del 28-1-60, elevadas por Jefatura de Po
licía y atento lo solicitado en las mismas,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D-E CRETA ;

Artículo 1’ — Desígnase en Jefatura de 
Policía a partir de la fecha que tomen pose- 
ción de su función al siguiente personal :

a) Juan Carlos Lópéz, clase 1925 M. I-, N’
1 3.908.006, D. M. N’ 63, en el cargo de
i"1 Oficial Inspector (214) del Personal Su

perior de Seguridad y Defensa en reem
plazo de don Antonio Ramón Yapur (Exp

' N’ 5.177/60);
b) Julián Fortunato Vera, clase 1.938 M. I.

' ¿&¡ Ñ? 7.240.990, D. M. N’ 63, en el cargo

de Agente (1049) en reemplazo de don 
Juan José Berbel para desempeñarse en 
la. Comisaría de. Él Carril (Expp, Ñ’ •• 

■ ’ •5.177/6,0);
c) José. Colque, clase 1.925, M.. I. N’ .... 

!:.908.315, D. M. N’ 63, en él cargo de 
Agente de policía- Ferroviaria en reem.- 
plazo de- don Florencio Esteban Valdéz 
Exp. N’ 5.20-7/60);

eh) Pedro Marcelo Ponce, clase 1-.926, M.- I. 
N’ 3.909.192, D. ÍI. N’ 63, en el cargo 
de Agente (9.95) en reemplazo de don.Gre
gorio Castillo (Exp. N’ 5.207/60);

d) Mario Rodolfo Ocampo, clase 1.931, M.
I. N’ 7.269.409, en el cargo de Agente 
(1104), en reeemplazo de don Martín 
Sabino Ibáñez (Exp. N’ 5.207/60);

e) Socundino Rumaldo Callo, clase 1.932, 
M. I. N’ 7.224.732, D. M. N’ 63, en el 
cargo de Agente (1035) en reemplazó de 
don Ramón Chócobar el que prestará ser
vicio en la Guardia de Caballería (Exp. 
5.207/60);

f) Roberto Colina, clase 1.935, M. I. N’ .. 
7.238.058, D. M. N’ 63 en el cargo de 
Agente (1295) en reemplazo de don Félix 
Faustino Moya el que prestará servicios 
en la Guardia de Caballería (Exp. N’ . 
5:207/60).

Árt. 2’. — El personal designado prece
dentemente debe dar cumplimiento al Art. 
6’ del Decretto N’ 9.785 del 20 XI 59 y Art. 
3’ del Decreto'N’ 10.113 del 10 XII 59.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N» 11.020 — G.
Salta, Febrero 12 de 1.960.

Expediente N’ 5.289/1.969.
Visto lo solicitado por Dirección General 

del Registro Civil en nota N’ 40 M 14 de fecha 
8 del mes en curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Artículo 1’ — Desígnase con carácter “Ad- 
honorem" Encargada de la Oficina del Regis
tro Civil de la localidad de Fulares (Dpto. Chi- 
coana) a la señorita Ramona Rueda, clase 1.914 
L.- C. N’’ 9.485.387, a partir de la fecha que 
tome posesión de su función.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Fernando Soto ,

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 11.021 — G.
Salta, Febrero 12 de 1.960.

Expediente N’ 10.034/1.959
En las presentes actuaciones doña Caroli

na Liboria Romano solicita los beneficios que 
acuerda la Ley N’ 1418|51 para gastos de en
tierro y luto por fallecimiento de su hijo don 
Juan Antonio Romano ex-empleado de Jefatu
ra de Policía, y atento lo informado por Con
taduría General de la'Provincia a fojas 9 vuel 
ta de estos obrados,

'El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Reconócese Un crédito en la 
suma de Tres Mil Pesos Moneda Nacional a 
favor ■ de doña Carolina Liboria Romano, ma
dre <lol ex-empleado de Jefatura de Policía, fa
llecido el día 6 de setiembre de 1.959 don Juan 
Antonio Romano, por beneficio que'acuerda la 
Ley N’ 1.418/51, para gastos de entierro y 
luto.

Art. 2’ — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por su 

■Tesorería General la suma de Tres 'Áíil Pesos 
Moneda Nacional ($- .3.000.—»%..), a .favor .de 
Tesorería General dé Policía para que ésta con 
cargo de rendir cuenta haga efectiva dicha can
tidad a doña Carolina Liboria Romano, en mé
rito a lo expresado precedentemente.

Art. 3’ — Él citado gasto sérá con cargo 
al Anexo G — Inciso Unico —- Deuda Pública 
—- Principal 3 — Parcial 5 —- Orden dé Dispo
sición do Fondos N’ 142 del Presupuesto Ejer
cicio 1.959/1.960.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

Decreto n» 11.022 — g.
Expediente N’ 5.268/1.960.

Salta, Febrero 12 de 1.960. • 
rriente mes, y atento a lo solicitado en las mis
mas.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase al señor- Ciro Bal- 
derrama (C. 1.941 M. I. N’ 7.260.417 D. M. 
63) en el cargo de Agente (1098) de Policía, 
con el 50% de los haberes correspondientes al 
titular del mismo, señor Eleito Guaymás, quién 
se encuentra bajo Bandera, y a partir de la 
fecha en que toma servicio.

Art. 2’ — Desígnase al señor Oscar Ber
nardo Ai-taza, (C. 1.927 M. I. N’ 7.212.240 D. 
M. 63), en el cargo de Agente (991) de Policía 
en reemplazo de Dn. Ricardo Ramón Eluchanz, 
y a partir de la fecha en que tome servicio.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. c I. Pública 

/DECRETO N’ 11.023 — G.
Salta, Febrero 12 de 1.960.

Expediente N’ 5.308/1.960.
Vista la nota N’ 132 elevada con fecha 4 

del corriente mes por Jefatura de Policía, y 
atento lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T A :

Artículo 1’ — Autorízase a Tesorería Ge
neral de Policía a descontar en los haberes del 
Oficial Principal del Personal Superior de Se
guridad’y Defensa, señor Silvaño Robustiano 
Armella, el importe correspondiente a' cinco 
días en razón de haberse excedido por dicho 
término en el uso de su licencia reglamentaria. 

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia: 
René Femado Soto

Jefe de despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 11.024 — G.
Salta, Febrero 12 de 1.960.

Expediente Ñ’ 5.304/1.960.
Vista las Notas Nos. 146 147 y 148 eleva

das con fecha 8 del corriente mes por Jefatura 
de Policía, y atento a lo solicitado en las mis
mas,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E.C RETA :

Artículo 1’ —Dispónese el siguiente ascen
so de personal dependiente de Jefatura- de Po
licía, a partir del día 1'6 del corriente mes :

a) Del actual Agente (320), señor Ildefonzó 
Ledesma, al cargo de Cabo (193) de la-
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Sub-Comisaría de Lumbreras, y en' reem» 
plazo de don Roberto Silvestre.

b) Del actual Agente (817), señor Nicacio- 
Elguero, al cargo de Cabo (204),' de la.

í Sub-Comisaría de San José de Orquera, 
• y en reemplazo de don Eduardo Alem.
c) 'Del actual Agente (1087), señor Bartolo

mé Pastor Díaz, al cargo de Cabo (227) 
del Puesto Caminero de El Tala; y en 
reemplazo de don Angel Rosendo Albor
noz.

Art, 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se! cu el Registro Gíicial y archívese.

J
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BERNARDINO BIELLA
JULÍO.A. BARBARAN AL,VARADO

Es copia:
Rene Femado Soto

Jefe de despacho de Gobierno, J. e I. Pública

Automóvil “Docíge’' —Mod. 1941
sin número —Base ? 50.000.— 
Automóvil “Henry J” —Mod. 1946 
N’ 3036121 — en funcionamiento 
? 100.000.—
Camión "Chevrolet” —Mod. 193G — sin mo 
tor — Base $ 15.000.—

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA:
1 Camión F. W. D. — Mod. 1946 — Motor 

sin número — Block N- 11420—F 21744.
j Jeep "Wiiys” — Mod. 1946 — Motor N’ 

113865—J.
DIRECCION DE MOVILIDAD:
1 Rural “Ford.” — Mod. 1946 — sin motor-- 

Base’ ? 30.000.—
DIRECCION DE ASISTENCIA PUBLICA;
I Rural “Wiiys” — Mod. 1947 — Motor N’ 

132.102—J.
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DECRETO N’ 11.025 — G.
Salta, Febrero 12 de 1.960.
, Expediente N’ 5.294/1.960.

Vista la renuncia presentada por el Auxi
liar 5’ de la Biblioteca Provincial “Dr. Victorino 
dé la Plaza”, señor Guillermo F. Pelayo Pa- 
ttérson, :

■ El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

DIRECCION DE TURISMO Y CULTURA:
1 Omnibus F. W. D. c|motor mal estado - ■ 

N’ 615320 — Mod. 1946.
Art. 2’ — Exclúyese del referido decreto n’ 

S106, los siguientes vehículos:
1
1

i Artículo 1’ — Acéptase, a partir del día 1’ 
del corriente mes, la renuncia presentada por 
eí señor Guillermo F. Pelayo Patterson, ,al car
go de Auxiliar 5’ de la Biblioteca Provincial 
“Dr. Victorino de la Plaza”.

¡Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, inséi • 
tése en el Registro Oficial y Archívese,

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

¡Es copia:
René Femado Soto

Jefe de despacho de Gobierno, J. e I. Pública

Motocicleta cjsidecar mjCaepel de 250 cc.
Camión Ford — Mod. 1920 — Motor N' 
AA 3548924.
Automóvil “Henry J” — Mod. 1940 — Mo 
tor N’ 303834.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

E. Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 11.026 — G.
•Salta, Febrero 12 de 1.960.

Expediente N’ 5.301/1.960.
¡ Vista la Nota N'-' 137 elevada por Jefatura 

dé Policía con fecha 8 del corriente mes, y 
atento a lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

í DECRETO N’ 11028—E.
SALTA, Febrero 12 de 1960.
Expte. N’ 54—1960.
VISTO que por decreto N’ 10.808 

enero último se concedió licencia 
ojo de sus haberes a don Ernesto
Oller, empleado de la Dirección de Precios 
y Abastecimiento, por el término que perma, 
nezca en el Ejército por servicio militar; y

—CONSIDERANDO:

de
50

del 28 
con el
Alejandro

Artículo 1’ — Déjase sin efecto lá desig
nación del señor Víctor Sardina, quién fuera 
hombrado en el grado de Agente (1369), en 
reemplazo de don Carlos Adolfo del Valle Sua- 
rez, mediante Decreto N’ 10.806 inciso 
fecha 28 de enero ppdo., en razón de 
desistido de su cargo.

Ayt. 2’ — Comuniqúese, publíquese, 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVÁRADO

¡ Es copia:
'! René Fernando Soto
Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública
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#DECRETO N’ 11027—E.
s SALTA, Febrero 12 de 1960.
■ VISTO lo informado por el Banco dé Prés

tamos y Asistencia Social, referente a los 
Vehículos automotores de la Administración 
Pública, cuya subasta pública se ha 
tb mediante decreto n’

„■ Por ello, j
' El Gobernador de la

D E C R

9106|59;
dispués-

Provincia de 
E T A :

Salta

N’ 9106|| Artículo 1’ — Rectifícase el Decreto
59, dejándose establecido a continuación las 
verdaderas características de algunos, vehícu 
los a subastarse, como asimismo y, en: su ca 
so, las condiciones en que deberá efectuarse; 
la, misma con respecto a dichas unidades; 
JEFATURA DE POLICIA: , 
ij Automóvil “Henrry J” — Mod. 1946 — Mo

i tor N’ 303555 —Regular 'estado -r- Base 
: $ 40.000.— ' 4

Cine el mismo registraba prestando servi
cios en la Dirección General de Rentas en ca 
lidad de adscripto, habiendo sido reemplaza 
do en sus funciones por así requerirlo el des

envolvimiento de la mencionada repartición 
fiscal;

Por ello, y atento a lo propuesto por la Di
rección General de Rentas,

El Gobernador de la Provincia de San 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase interinamente Au
xiliar Mayor en la Dirección de Precios y 
Abastecimiento, mientras dure la licencia üei 
titular de dicho cargo, con el 50 ofo de los 
haberes que para el mismo fija el presupucs 

en vigor, al señor Esteban Giménez —L. 
N’ 7.221.551, el que deberá prestar servicio 
la Dirección General de 
adscripto.

E.
en
de

Art. 2’ — Comuniqúese,
tese en el Registro Oficial

Rentas en calidad

publíquese, insér- 
y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO 3. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
J efe de Despacho del Ministerio do E. F. y O. P.
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f DECRETO N’ 11029—E.
SALTA, Febrero 12' de 1960.
Expte. N’ 156—1960.
VISTO este expediente en el que corre el 

convenio suscripto entre la Administración Na 
cional de Bosques y la Dirección de Bosques 
y Fomento Agropecuario de la Provincia; que 
concreta la adopción de disposiciones tendien 
tes a un mejor aprovechamiento y defensa 
de la riqueza forestal mediante un sistema ra 
cional y adecuado;
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deberá depositarse én la; Tesorería de lá Ad
ministración Nacional de Bosques, antes" de 
la iniciación - de los trabajos y estudios pla
nificados para cada .año. • . .

Art. 4’ — El presente- convenio comenzará 
a regir desde la fecha de su. ratificación por 
las autoridades específicas .y tendrá una du 
ración de tres (3). años.— Si con seis (6) me 
ses de. anticipación a la fecha de vencimien
to, no fuera denunciado por las partes, se en
tenderá renovado por un nuevo período de 
tres años y asi sucesivamente.

Art. 5’ — El Gobierno de la Provincia de
Salta y la Administración Nacional de Bos„ 
ques declaran formalmente y aceptan que <>l 
presente convenio se desarrolle con arreglo 
a la política forestal que emana de la Ley 
13.273.

En prueba de conformidad se firman tres 
(3) ejemplares de un mismo tenor en Buenos 
Aires a los veintinueve días del mes de diciem 
bre del año mil novecientos cincuenta y nue
ve”.

Art. 2’ — El aporte que a la Provincia de
mande el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3’ del convenio precedetnemente trans 
cripto, se tomará de la partida “Estudios, co
misiones y misiones especiales'' del presupues 
to de gastos asignado a la Dirección de Bos
ques y Fomento Agropecuario, la que en opor
tunidad de tener que hacer efectivo dicho pa 
go cada año, solicitará la correspondiente 11, 
qnidación de fondos.

Art. 3”. — Comuniqúese, publíquese, asál
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

¡ Es copia:
.Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe ¿de Despacho del Ministerio de E. F. yO. F.

Decreto N’ 11030—e.
SALTA, Febrero 12 de 1960.
Expte. N’ 289—1960.
VISTO estas actuaciones en las que . corren 

facturas presentadas por I. B. M., World Tra 
de. Cqrporatión, por alquiler y atención téc
nica de las máquinas de contabilidad del De 
parlamento de Compilación Mecánicas co
rrespondiente a los meses de noviembre y di 
ciembre ppdo., y atento a lo informado por 
Contaduría General en'su D. A. 363)60,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Con intervención de Contadu 
ría General procédase a liquidar por su Te
sorería General la suma de $ 125.096.— m¡n. 

•—(Ciento Veinticinco Mil Noventa y Seis Pe
sos Moneda Nacional), a favor de su Habi
litación de Pagos con cargo de oportuna ron 
dición de cuentas, para que con dicho impor 
te proceda a la cancelación de las facturas 
corrientes de fs. 2 a 9 de estas actuaciones 
por el concepto expresado precedentemente, 
gasto que será imputado al Anexo C— Inc!, 
so H— Otros Gastos —Principal a) 1— Par
cial- 3— Orden de Disposición de Fondos N» 
52, del Presupuesto —Ejercicio 1959)1960.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, i asérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copias
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe <1° Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

/DECRETO N’ 11031—A.
SALTA, Febrero 12 de 1960.
Expte. N’ 33.484)60.
VISTO estas actuaciones mediante las cua 

Ies Dirección de Administración del Ministe
rio del- rubro solicita la transferencia de par 
tidas dentro de su Presupuesto — rubro: O 
tros Gastos; y

—CONSIDERANDO:
Que la citada transferencia se encuentra 

prevista en las disposiciones del artículo .1’

8Alíá;-Já ¿Be ;íW\

de lá Resolución N’ 278|58; emanada, de Con 
lactaria General de. la Provincia, en liso' de 
las facultades de Tribunal de Cuentas .confe
ridas por Decreto Ley N’ 753|58, y la partida 
parcial de la cual se toman los fondos a- trans 
fc-rir cuenta con saldo- suficiente para hacer 
viable la misma;

Por ello y atentb.a lo aconsejado por Con 
taduría General de la Provincia a fs. 2 de 
estas actuaciones,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C RETA:

Artículo 1’ — Transfiérese dentro del: 
Anexo E— Inciso I— Otros Gastos— Prin- 
cpal a) 1 ;

Parcial 32 “Racionamiento
y Alimentos” ............................ ? 4.000.000. -

Para reforzar:
Parcial 29 "Produc. Quími,

eos y Fármac............................... 5 2.000.000. -
Parcial 38 “Uniformes y E-

quipos” .......... ” 2.000.000.—

? 4.000.000.—

Partidas éstas del Presupuesto vigente 
Orden de Disposición de Fondos N’ 44.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, inséi - 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

/DECRETO N’ 11032—A.
f SALTA, Febrero 12 de 1960.

Memorándums Nos. 135 y 63 de Secretaria 
Privada.

VISTO el pedido cursado por la Directora 
Interina de la Escuela, de Auxiliares. Sanita
rios “Dr. Eduardo Wilde” y atento a lo in
formado ■ por Oficina de Personal del Minis- 
etrio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Asciéndese a partir del día 
lc de febrero en curso, a la categoría de Au 
xiliar Principal Inspector de Higiene del Ser 
vicio de Higiene y Bromatología, al actual 
Auxiliar 4’ —Personal de Servicio del Depar 
tamento de Lucha Antituberculosa— Sr. Ati 
lio Yapura, en vacante previs'ta en presupues 
to de personal administrativo técnico — Ca_ 
pita!.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese. .

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor' de Asuntos Sociales y S. Pública 

/^DECRETO N’ 11033—A.
SALTA, Febrero 12 de 1960.
Expíes. Nos. 33.471, 33.472, 33.492 ;2)|60 y 

Memorándum N’ 11 6)60 —Ministro de Asun 
tos Sociales y Salud Pública.

VISTO' en estas actuaciones los pedidos f'-r 
rutilados por diversas Direcciones Asistencia- 
les para personas que se desempeñaron en 
los mismos y atento a los informes emitidos 
por Oficina de Personal y Dirección de Ad_ 
ministraclón, respectivamente, del Ministerio 
del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1'-' — Reconócense los servicias 
prestados por el doctor Alejandro Coro Ra
mírez —C. I. N’ 1.324.350— en la categoría 
de Médico de Guardia de la Asístetela Pú-i 
blica, durante el tiempo comprendido desde 
el 10 de diciembre de 1959 hasta el 21 de ene

ro deí año en curso, en reemplazó' del titula.- 
Dr. Kjéld. Quest Christenscn, qug se-encon
traba en -uso de licencia reglamentaria y cota 
pensatoria, respectivamente. (Expíe. Nl; :33.-171 
.160). • •

Art. 2’ — Reconócense los servicios pres
tados'por la señora Manda de: Santangel’o' en 
lá categoría de Auxiliar Mayor;—Enfermera 
del Consultorio de Villa 20 de-.Pobrero— du
rante el tiempo comprendido desde el 30 de 
diciembre de 1959 hasta el 21 de enero del 
año en curso, en reemplazo de' la titular Ra_ 
mona de Cruz, que se encontraba en usó de
licencia reglamentaria. (Expte; N’ 33.472)60).

Art. 3’ — Reconócense los servicios pres
tados por la señora Amalia Marina Muñoz de 
Olivera en la categoría de Auxiliar 2’ —Ayu
dante de Enfermera del Departamento de Ma
ternidad e Infancia-- durante el tiempo com 
prendido desde el 12 de noviembre de 1959 
hasta el 22 de diciembre del mismo año. en 
reemplazo de la titular señorita Lucila López, 
que se encontraba en uso de licencia poi> en
fermedad. (Expte. N’ 33.492 (2)|60).

Art. 4’ — Reconócense los servicios presta 
dos por la señora Marín Angélica Estopiñan 
de Carrizo en la categoría de Auxiliar 5’ — 
Personal de Servicios del Departamento de 
Maternidad e Infancia— durante el tiempo 
comprendido desde el 16 de julio de 1959 has 
ta el 31 del mismo mes. (Expte. N’ 33.492 (2) ¡ 
60).

Art. 5" — Reconócense los servicios pres
tados por el señor Ramón Migue! Matura:-,a 
—L. E. N’ 7082970— en la categoría de Ai¡_ 
xiliar Mayor —Chófer del Hospital "El Car 
mén", de Metán— durante el tiempo compren 
dido desde el 21 de diciembre de 1959 hasta 
el 18 de enero del año en curso, en reempla
zo del titular señor Alberto Agilirre,- que se 
encontraba en uso de licencia reglamentaria 
y compensatoria. (Expte. N’ 116).

Art. 6’ — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos l4, 
2'-1 y 3’ se imputará al Anexo E— Inciso I— 
Item I— Principal a) 1— Parcial 2|1 de la 
Ley de Presupuesto en vigor.— Lo leferetne 
al Artículo 4’ al Anexo G— Inciso Unico— 
Principal 3— Parcial 5— Ejercicio Vencido- • 
y al Anexo E— Inciso I— Item I— Princi
pal a) 2— Parcial 2|1 de la Ley de Presupues 
to. lo concerniente al Artículo 5”. -

Art. 7’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor Minist. de A. S. y S, Pública

^DECRETO N’ 11034—A.
SALTA, Febrero 12 de 1960.
Expte. N’ 1597—B—1960 (N’ 2729)58 y 5460) 

58 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones, de. 
la Provincia).

VISTO en estos expedientes la resolución 
N’ 794—J de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, -acordando la -jubila, 
ción solicitada por don Patricio Burgos'; y

—CONSIDERANDO:
Que se desprende de las presentes aetuacio-, 

ríes que, al 30 de noviembre de 1959, fecha 
en base a la cual se efectuaron los -respecti
vos cómputos, el peticionante contaba 4i años, 
8 meses y 1-3 días de edad y 23 años, 4"frie
ses y 10 días de servicios; :

Atento a los cargos, cómputos, cuadro' ju- 
tilatorio e informes de fojas 15 a 19: ’ a Ib 
dispuesto' en artículos 1, 3, 6, 8 y 20 del'De
creto Ley Nacional 9316)46, en artículos i, 2, 
4 a 6 y 9 del Convenio de Reciprocidad Ju_ 
bilatoria, aprobado por Ley 10.41/49) y en ar
tículos Í8 a 20, 30, 35, 36, 45, 46, 48 y)72 del 
Decreto Ley 7-7|56, con las modificaciones, !n 
troducidas por Ley 3372)59 y al dictamen 'fie! 
Asesor Letrado del Ministerio del rubro a fo 
jas 28,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta ' 
-DECRETA!.

, Artículo 1’ — Apruébase la. Resolución. N’ 
/94 J de la Caja de Jubilaciones y -Pensio



mm amas

nos de la Provincia, de fecha 30 de diciembre; 
de 1959, cuya parte- pertinente dispone:

i "Art. 1» — Reconocer los servicios ipresta 
dos por el señor Patricio Burgos en la Poli 
cía de la Capital, durante Dos (2) Afits, Sic_ 
té (7) Meses y Veintiséis (2G) Días y formu 
iar a tal efecto cargos al mencionado ¡afiliado 
y al patronal, por las sumas de ? 318.66 mjn. 
(Trescientos Dieciocho Pesos con Sesenta y 
Seis Centavos Moneda Nacional), a cada uno 
de ellos, de conformidad a las disposiciones 
del artículo 20 del Decreto-Ley 77¡56; cargo 
que el interesado deberá cancelar median..-'- 
amortizaciones mensuales del diez (.10 ó|o) por 
ciento a descontarse de sus haberes jubilat-. 
rios, una vez otorgado el beneficio, debiendo 
reclamarse la parte que -corresponde al pa. 
ti’onal.

Art. 2" — Aceptar que el señor . Patrici '> 
Burgos’ abone a esta Institución en la forma 
indicada en el artículo que antecede, la suma 
de $ 977.60 m|n. (Novecientos Setenta y Siete 
Pesos con Sesenta Centavos Moneda Nació 
nal), en que se ha establecido la diferencia 
del cargo Art. 20 del Decreto Ley Naciona» 
9316^-í6, formulado por -la ¡Caja Nacional de 
Previsión .para el Personal del Comercio y As 
tividades Civiles.

i Art. 3’ — Acordar .al Comisario de- Policía 
de la Capital, don Patricio Burgos. —Jvlat. 
Ind. N’ 3.949 .-.604— el beneficio de una jubila
ción por retiro voluntario que establece el ar 
tícúlo 30 "del Decreto-Ley 77|56, con un haber 
mensual establecido, ¡de acuerdo a las dispi- 
siciones de üa ’Ley -3372—59, de ? 2.154.49 m|n 
(Dos Mil Ciento Cincuenta y Cuatro ‘Pesos con 
Cuarenta y Nueve -Centavos Moneda Nacio_ 
nal), ’a liquidarse desde la fecha en -que -deje 
de prestar servicios. ;

■ Art. 4’ — -Requerir de la Caja Nacional d° 
Previsión para el Personal del Comercio y Ac 
tividades Civiles, el ingreso de $ 1.94Ú.— m|n. 
(■Un >miT novecientos cuarenta pesos ¡ moneda 
nacional), por cargo Art. 20 del Decreto .Ley 
Nacional 931G¡46”. i

Arit. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.
‘ BERNARDINO .BIELLA
i BELISARIO SANTIAGO CASTRO
Es Copia • i

ROBERTO .ELIAS
Oficial Mayor, Minist. de A. ,S. ,y .S. .pública

SALTA, PWiBó BÉ-. 1^9,

t.'acii."-’! ($ 263.30 m|n.), a favor de la Habi_ 
litación de Pagos del Ministerio de Asuntos 
Sociales y' Salud Pública, en cancelación dei 
crédito reconocido por el artículo 1’ del pre 
sente Decreto, para que ésta a su vez con 
cargo de rendir cuenta, haga efectivo dicho 
importe a la beneficiaría, debiendo imputar
se esta «.erogación al Anexo G— Inciso Uni
co— Deuda Pública— Principal 3— Parcial 
5— .Orden de Disposición de Fondos N’ 142 
del Presupuesto —Ejercicio 1959|60.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tase en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO B1ELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto ‘Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública'
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i DECRETO N’ 1,1035—A. ¡
■ ^LTA, Febrero 12 de 19G0.
\ Expte. N’ 1619—C|G0.

VISTO estas actuaciones mediante! las cua 
les la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
.¡Provincia .solicita -el ¡ingreso de la suma do 
;$ 263.30 m|n., en concepto de diferencia del 
¡cargo (artículo 20 —Dto.-Ley NaciOnaal -N’

’ Í9316|46), correspondiente a servicios prestados 
¡por la señorita Elvira Antonia Rodríguez, en 
¡el Consejo General de Educación de .la Pro- 
¿v.incia, '.desde’Cl 15 de -julio de 1928 hasta el 
11 de mayo de 1931; y

-i —CONSIDERANDO:
• Que por tratarse de una erogación pertene 
íciente a un ejercicio vencido y ya cerrado, 
¡uor imperio del artículo 35’ de la.¿Ley .de-Con 
jtabilidad vigente .N’-.705|57, ¡debe reconocerse 
!iun crédito, .por -el importe citado anteriormon 
te a favor .de la mencionada Repartición;

Por ello y atento a lo -aconsejado (por Coo 
-taduría General -de’ la Provincia -a fs. 2, de 
.estas actuaciones,i
t El .Gobernador de la Provincia de í Salta 
j DECRETA;

; Artículo 1’ — Reconócese un crédito por 
¡la: suma de Doscientos Sesenta y Té,es Pesos 
jeon' Treinta' Centavos Moneda Nacional (? 
f263.:30 m|n.), -'aiíavor de1 la Caja de jubilacio
nes y ¿Pensiones de la Provincia, poi¿ el ccn.- 
■cepto indicado precedentemetne.
, 'Art. 2’- —-¿Tesorería (General, previa .ínter 
•vención de .Contaduría' General de lá Provin 
icia, -liquidará Ta .suma de Doscientos! Sesenta 
‘y ’ Tres -Pesos con 'Treinta Centavos; Moneda

DECRETO N’ 11036—A. 
ASALTA, Febrero 12 de 1960.

Expte. N’ 1628—N|60 (N’ 773!59, • 1951¡51,
1666]52 y 1163|50 de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia).

VIST.O en estos expedientes la. Resolución 
N’ 842—-J de la Caja" de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia que acuerda la pen
sión que, el 19 de febrero de 1959, el Tte. Co 
ronel (R.E.), Eugenio Nievas en su carác
ter de curador definitivo, designado por Juez 
de Primera Instancia en lo Civil, solicitó p.a„ 
ra la señorita Toribia Gallo como hermana 
incapacitada del jubilado don Julio Liborio 
Gallo a cuyo cargo y sostén se encontraba; y 

—CONSIDERANDO:

Que, con la documentación respectiva se cu 
cuentra probado en estas actuaciones el Ca 
nacimiento del causante, ocurrido .el 3 de di
ciembre de 1956, el parentesco que lo unía a 
la ,beneficiarla y .el carácter- alegado por su 
iepresentado;

Atento .a los informes, cómputos de pensión 
de fojas 16 á 20, a lo dispuesto en artículos 
55, 57 y 85 del Decreto-Ley 77|56 y al dic
tamen del Asesor Letrado del Ministerio del 
rubro a fs. .24,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D -E G :R E T A :

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N’ 
842—J de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, de fecha 21 de enero pa
sado, cuya parte pertinente dispone:

“Art. 1’ — Acordar a doña Toribia .Gallo, 
en su carácter de hermana incapacitada dei 
ex-jubilado fallecido don Julio Liborio Gallo, 
el beneficio de pensión que establece el Art. 
55— .Inc. h) del Decreto Ley 77-56, con un 

.haber de pensión mensual de 5 539.37 m|n. 
(Quinientos -Treinta y Nueve Pesos con Trein 
ta .y .-Siete Centavos Moneda Nacional), a li
quidarse desde la fecha de presentación (Ait. 
85 —-Decreto Ley 77¡56), hasta, el 31 de mar
zo del año 1959 ppdo., debiendo reajustarse 
¡dicho -haber a .apartir del i’ de-abril del mis- 

- mo año, por aplicación de la Ley 3372_59, en 
la suma de $ 2.521.50 m¡n. (Dos Mil Quinten 
tos .'Veintiún Pesos con Cincuenta Centavos 
Moneda Nacional).

Aft. 2’ — Dejar establecido que el bencfi-, 
ció acordado en el artículo 1’ de la presente 
Resolución, deberá hacerse efectivo al señor 
Eugenio Nievas en su carácter de curador 
definitivo de la beneficiaría, doña Toribia 
Gallo”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO - BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

'Oficial Mayor da Asuntos-Sociales y S. Pública,

^DECRETO N’ 11037—A.
SALTA, Febrero 12 de 1960.
Expte. N’¡ 33.537|60.
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BELÍSARIÓ áÁNTIAGÓ ’ ¡CASTR'o ’

Es Copia,: || • 1 4
ROBERTO ELLLs !

Oficial Ma*yor de £ suato,s -S. y I Salud Pública
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< DECRETO N? 1 1039—E. 
SALTA,
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y la eoiiéesíóri acordada lo fue én base ai 
artículo 41 de la Ley Nacional 13.273 de de
fensa forestal, escapando por lo tanto a las 
disposiciones del Decreto-ley N9 665157;

Por ello, y atento a lo dictaminado por ■„! 
señor Fiscal de Gobierno, '

t
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Artículo. 1’ — Mantiénese en todo su vigor 
él Decreto N9 12.765 de fecha 30 de abril de 
1S52, debiendo remitirse estas actuaciones a 
Escribanía de Gobierno a los fines indicados 
en el apartado l9 del artículo 29 del citado 
decreto.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

pál-a el Ejercicio i9?9¡60 se prevé partida' pa 
ra atender gastos de esta naturaleza;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Artículo l9 — Acuérdase un subsidio por la 

suma de 5 10.000.— m|n., a favor de la Co-- 
misión Vecinal de Valle Delgado, Depártamen 
to de Iruya.

Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General, liquídese la suma de $ 10.000.— m¡n. 
(Diez Mil Pesos Moneda Nacional), a favor 
del Senador Provincial Dn. Emilio Eduardo 
Correa para ser aplicada, con cargo de opor
tuna rendición de cuentas, al pago de los 
trabajos mencionados precedentemente, debien 
do imputarse esta erogación al Capítulo DI— 
Título 10— Subtítulo ,E— Rubro Funcional 
VII— Parcial 
atendido con 
1959|60.

Subtítulo ,E— Rubro
3 del Plan de Obras Públicas 
Fondos Provinciales, Ejercicio

Comuniqúese, publíquese, insér-

fecha 9 del mes eti curso, dictada por la Co 
misión Provincial Protectora de Bibliotecas, 

cuyo texto dice :
“Salta, 9 de Febrero de 1960.
COMISION PROVINCIAL PROTECTORA

' DECRETO N9 11040—E.
SALTA, Febrero 12 de 19G0.
Expte. N9 175|1960.
VISTO la Ley N9 3358 del 13 de noviem

bre de 1958 por la cual se deja sin efecto 
la revocación dispuesta por Decreto-Ley N’ 
665 del 9 de octubre de 1957, para la conce
sión de 1.000 m3 en el lote fiscal N9 1 Frac
ción C —Denuncia Saravia del Departamento 
de Oran, adjudicada al señor Juan Antonio 
Tejerina; y

—CONSIDERANDO:
Que en la mencionada Ley no se estable, 

cieron los’ aforos para la Tipa Blanca, Paca- 
rá y Otras Especies, encontrándose para su 
liquidación correspondiente recibo de made
ra de fecha 9 de agosto de 1959, con las ci
tadas especies, sin poder efectuar las notas 
do débitos;

Por ello, y atento a la Disposición N9 9 dic 
tada por el Interventor de la Dirección de 
Bosques y Fomento Agropecuario,

Art 39.
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI 

E. Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

-/DECRETO N9 11042—E.
' SALTA, Febrero 12 de 196o.

Expediente N9 4233|1959.
VISTO lo informado por Contaduría Gene 

tal de la Provincia, referente 
detallados a continuación:

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Fíjanse los siguientes aforos 
para el Lote fiscal 1, Fracción C Denuncia
Saravia del Departamento de Orán, adjudica 
do al señor Juan Antonio Tejerina:

Tipa Blanca ........................................ $ 80.—
Pacará .................................. ” 70.—
Otras especies ........................ 1......... ” 40. —

a los decretos

Decreto N9 9878 del 26|11|59, Orden de Dn-„
posición de Fondos N9 83,

Decreto N9 9881 del 26|11|59, Oí den de Dis
posición de Fondos N9 89,

Decreto N9 9885 del 26¡11|59, Orden de Dis
posición de Fondos N'-' 90,

Decreto N9 9888 del 26|11|59, Orden de Dis-
posición de Fondos N9 91,

Secreto N9 9889 del 26|11¡59, Orden de Dis
posición de Fondos N9 92,

Decreto N9 9890 del 26|11|59, Orden de Dis
posición de Fondos N9 !13,

Decreto N9 9892 del 26|11|59, Orden de Dis
posición de Fondos N9 95,

Decreto N9 9998 <leí ;30|ll|59, Orden de Di“ •
posición de Fondos N9 138,

Decreto N9 10058 del 4|12|59, Orden de Dts
posición de Fondos N9 145,

Secreto N9 10645 del 15|l|G0, Orden de Dis-
posición de Fondos N9 182,

Decreto N9 10500 del 17|l|60¡
Por ello,

El Gobernador de la
□ E C R

DE BIBLIOTECAS.
VISTO que con fecha 31 de Octubre del 

año .ppdo. -ha finalizado el ejercicio del an
terior presupuesto y estando,- por lo consi
guiente, en vigencia el que corresponde <11 
actual ejercicio y de acuerdo a lo inserto en 
el Reglamento decreto 5S29]56 la COMISION- 
PROVINCIAL PROTECTORA

RESUELVE:
l9 — Reconocer para el transcurso de l'-s ■ 

años 1959|60 los beneficios otorgados por De„ 
c-.eto N9 110G9|57; 9104157; 9Í27|58; 12446|58; 
13177|58; 4482|58; 1596|58; 7025|59 y 9090|59, a 
las bibliotecas siguientes: Municipalidad de 
Guachipas, José Hernández de Salta, Muni
cipal de Chicoana, Popular de J. V. González, 
J. B‘. Alberdi de Tartagal, General Güemes 
de Campo Quijano, D . F. Sarmiento de Ge
neral Güemes, Instituto de Humanidades ?.e 
Salta, Pte. Sarmiento de Rosario de Lerma, 
F. Alsina de La Merced, Campo Caseros de 
Salta, Popular de Cerrillos, J. Gorriti de Ani- 
maná y Adolfo Güemes de Mosconi.

29 — Dado el alto costo de la vida y te
niendo en cuenta que las bibliotecas adherí 
das a la Comisión Provincial cumplen con la 
finalidad de difundir la cultura en sus rcs_ 
pectfvos medios, esta COMISION PROVIN
CIAL solicita y recomienda al P. E. se otor
gue un aumento de 5 100.— a cada biblio
teca, dentro de las categorías que actual
mente detentan o sea como a continuación 
se detalla;
BIBLIOTECA CATE- Sub Sub

GORIA Anterior Propucsic 
(sueldos bibliotecario.-1

Art. 29 — Los aforos establecidos en el ar
tículo l9 regirán a partir del 9 de agosto de 
'1959.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insúl
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. F.

Provincia de Salta
E T A :

Artículo l9 — Actualízase los Decretos indi
cados precedentemente, dejándose establecido 
que los créditos que los mismos afectan, 
rresponden al Plan de Trabajos Públicos 
ra el Ejercicio 1959|60, aprobado mediante 
cieto N9 10653 e insistido por Decreto 
10S45|G0.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insúf
lese en el Registro Oficial y Archives.-.

co
pa

N’

/DECRETO N9 11041—E.
/ SALTA, Febrero 12 de 1960.

Expte. N9 363|1960.
VISTO el subsidio solicitado por el Sena 

dor Provincial por Iruya, Dn. Emilio Eduardo 
Correa, con el objeto de destinar el mismo 
a la prosecución de los trabajos de constme 
ción del local para el funcionamiento de Ja 
Escuela Provincial de Valle Delgado, Depar, 
tamento de Iruya; y

—CONSIDERANDO:

Que atento a la proximidad del nuevo pe
ríodo lectivo, es propósito del Poder Ejecu
tivo colaborar económicamente en la ejecu
ción de los referidos trabajos, con lo cual se 
evitará a los pobladores de Valle Delgado rea 
lizar largas jornadas diarias para concurrir 
ai establecimiento educacional más próximo;

Que, además, en el Plan de Obras Públicas

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

E. Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

Guachipas “E” $ 400.— $ 500.-
M unicipalidad do
J ,1-Iernándéz 
de Salta “E” ? 400.— ? 500.--
Municipalidad de 
Chicbaña “E” $ 400.— $ 500.--
Popular de J. 
V González "E” 400.— $ 500.—
J. B. Alberdi 
de Tartagal "E” o 400. — 5 500. -
Gial. Güemes de 
Campo Quijano “D” $ 450. — $ 550. ■
D. F. Sarmiento de 
General Güemes "C” 5 500.— 5 600. -
Instituto de Huma

nidades de Salta “D” ? 450.-- $ 550.—
Pte. Sarmiento de 
Rosario de Lerma “E” ? 400. — 5 500.—
F. Alsina de 
La Merced "E” 5 400.- ? 500.—
Campo Caseros 
dé Salta "E” $ 400.— s 500. -
Popular de 
Cerrillos “E” ? 400.— ? 500.—
J. Gorriti de 
Animaná “E” $ 400.— ? 500.—
A. Güemes de 
Mosconi “E" $ 400.— 500.—

39 —■ Reconocer para el mismo período

/^DECRETO N9 11043.—G.
Salta, 15 de febrero de 1960.
Expediente N9 10542|59.
La Comisión Provincial Protectora de Biblio

tecas solicita se liquiden los subsidios para 
el transcurso del Ejercicio 1.959/1.960 a favor 
de las bibliotecas acogidas al régimen del De
creto N9 5.829/56 y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provinciana fojas 3 
de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase 1a. resolución de

1959|GÓ los beneficios del subsidio único anual 
de $ 4.200.— (decreto G058|59) a todas las 
bibliotecas adheridas a la Comisión Provin_ 
cial, subsidio éste que será liquidado en for
ma semestral (decreto N9 652S|59).

49 — Dai- traslado de la presente Resolu
ción a las áuotridades de las bibliotecas in
teresadas y al Ministerio de Gobierno para el 
trámite contable y la correspondiente apro
bación.

Fdo.: HAYDEE T. DE SANZ, Directora Bi
blioteca Provincial „ Fdo.: JORGE E. MACE 
DO, Director Provincial de Turismo y Cultu
ra- Fdo.: Vocal POMPILTO GUZMAN, Vice 
Presidente a cargo de la Presidencia del Con
sejo General de Educación - Salta, es copia”.

Art. 29 — Por Habilitación de Pagos del 
Ministerio de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública, se confeccionarán las respectivas pía.
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ninas y la liquidación se- hará- en forma men
sual.

i Art. 3’ — El gasto que demande el; cumplí, 
miento del presente decreto se imputará al 
Anexo D, Inciso XI, Otros Gastos, Principal 
c) 1, Parcial 3, Orden de' Disposición de Fon
dos N’ 63, del Presupuesto Ejercicio: 1959|60.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquesé, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
René Fernando Soto ' .

Jefe de -Despacho de Gobierno, J. e I.: Pública

■ DECRETO N’ 11045.—A. ■ 
"Salta, 15 de febrero de 1960. 
Expediente N» 33.522|60. 
VISTO' el pedido N’ -1047 relacionado 

la adquisición de 30.000 litros de Diesel 
ra los meses de marzo 
destino al Hospital del 
CONSIDERANDO:

Que esta compra se
las disposiciones del artículo 55’ 
InciScí i) de la Ley de Contabilidad N’ 705]57, 
que establece: “Las contrataciones entre 
particiones Públicas o en las que tenga 
ticipación el Estado”.

■por ello y atento a lo manifestado por
cina de Compras y Dirección de Administra
ción. del Ministerio del rubro,

con 
pa
cón 

Milagro; y
y abril próximos, 
Señor del

encuentra prevista en 
Apartado 3’

Re. 
par-

OP-

ZDECRETO

Salta, 15
.10:

20

N’ 
de febre

Expedierte N
Visto estás e ,ctu'¡

ciña de Cimpr is j 
rio de Ec mom ~ 
eieva para su

.3 pm
? 10.931 m|n. 
29.644..— n|n.

presentada

7.—E. ' i;
•b de 1960. í* 
|1960. í;
éíónes en íás

Suministras 
’inanzas y ‘.pt

lo de la Dirección 
provisión

q'ue la -Olí 
del Ministré 
ra? 'Públicaslíá,

lie lidación y.ipigo facturas 
la

■ (
?‘ór

firma '‘Fabíioni Hnos." 
árcel Penit’cñ 
reparaciones] <n el vehícv-

p- r
jia’ría -por 5

/DECRETO N’ 11044.—G.
Salta, 15 de -febrero de 1960.
Expediente N’ ¿5S0o[G0.

: VISTAS las notas Nros. 134, 139, 140, 143, 
144 y 145, elevadas por Jefatura de Policía, 
y ate.nto a lo solicitado en las mismas,

! El Gobernador do -la Provincia do Salta -
I DECRETA:
' Artículo 1’ — Desígnase en JEFATURA 
DE POLICIA al personal que seguidamente 
se detalla, y a partir cíe la fecha en ‘ que to
me posesión de su cargo:
: a)

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

al señor ARIS1 OBULO DEL ' VALLE 
FERNÁNDEZ (C. 1918 M. I. N’ 3.987.786; 
en el cargo de Oficial Principal 'del Per
sonal Superior de 'Seguridad y Defensa, 
en reemplazo de don Nicolás Chanquia, 
y para desempeñarse a cargo del Des
tacamento de Caraparí; 
al señor FELIPE HOMSE 
el cargo de Subcomisario 
Superior de Seguridad y 
reemplazo de don Dionicio Castillo, 
para desempeñarse en la Comisaría Ta
bacal;
al señor CARLOS GUILLERMO CAS. 
TRo, (C. 1932, M. I. N’ 7! 212.09,3), en el 
cargo de Agente, en reemplazo- de don 
Clementino Mendoza (588), y para de
sempeñarse en la Subcomlsaría de San 
José de Orquera.
al 'señor LAZARO FRIAS (C. 1924, M. 
I. N’ 3.904.005) en el cargo de Agente, 
en reemplazo de don Santos Rodríguez 
(1177), y para desempeñarse ¿n la Sub 
comisaría de San José de Orquera.
al señor MAXIMO -R-ALLE, en el car
go de Oficial Inspector (12) <lcl Per
sonal Superior de Seguridad y Defensa, 
en reemplazo de don Natividad Flores, 
al señor MARTIN GUILLERMO ZER 
PA (C. 1940,-M. I. N’ 7.257.282, D. M. 
63) en el cargo de Agento (1Í72) c<n 
el 50% de los haberes correspondientes 
al ' titular, don Matio Rogelio Navarro, 
quien se encuentra bajo Bandera.

' Árt. 2’ — Desígnase en el cargo de Agente 
de Policía al personal que seguidamente se 
detalla y a partir de ía fecha en que lome po
sesión de su cargo, para desempeñarse en la 
Comisaría de Orán:
i a)

b)

: c)

i oh)

; d)

í e)

(C. 1912) en 
del personal 
Defensa, en 

y

Artículo 1’ — Autorízase a la Oficina de 
Compras del Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública, a efectuar la adquisición en 
forma directa de 30.000 litros de Diesel, por 
un importe aproximado de CIENTO VEINTI
SEIS MIL PESOS m|n. ($ 126.000.— m[n.), 
con destino al Hospital _,del Señor del Milagro 
de acuerdo a las disposiciones previstas en 
e¡ artículo 55’, Apartado 3’, Inciso i) de la 
Ley de Contabilidad N’ 705|57.

Art. 2’ — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, se 
atenderá, con imputación al Anexo E, 
I, Item 2, Principal a) 1, Parcial 6 de 
de Presupuesto Ejercicio 1959|60.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Inciso 
la Ley

insér-

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

por la Dirección 
la Provincia, 
devolución

me_ 
del in- 

Escoipe, 
del ru- 
un ser-

adapta,

DECRETO N’ 11046.—A.
Salta, 15 de febrero de 1960.
Expediente N’ 33.453|60. 
VISTO la nota cursada 

de Turismo y Cultura de 
diante la cual solicitan la
mueble ubicado en la Quebrada de 
el que fuera transferido al Ministerio 
bro por Ley 3231, para instalación de 
vicio santiario-asistencial; y 
CONSIDERANDO:

Que el edificio de mención no se
por sus condiciones arquitectónicas y ubica
ción, para la instalación de un Puesto Sani. 
tario, motivo por el cual se hará lugar a la 
transferencia con carácter precario, hasta que 
en el próximo período de sesiones se deje 
sin efecto la Ley 3231;

Por ello y atento a lo informado por la 
Subsecretaría de Salud Pública! del citado De
partamento de Estado,

al señor ESTEBAN RODRIGUEZ (C. 
1937,' M. I. N’ 7.250.176, D. M.! 63), en 
reemplazo de don Jorge Loeza (1231). 
al señor VICTOR GALLARDO -(C. 1921 
M. I. N’ 3.903.410 D. M. 63) en reem
plazo de don Sergio Morales !(1181). 
al señor ANGELINO DANIEL -CARRI
ZO (C. 1923. M. I. N’ 3.011.601 D. M. 
47), en reemplazo de don Esteban Ro
mero (554).
al señor MARCELINO BENITEZ (C. 
1928 M. I. N’ 7.490.741 D. M.j 67) en 
reemplazo de don Victoriano Cachi (307) 
al señor SIMON FERNANDEZ ,(C. 1923 
M. I. N’ 3.959.004 D. M. 63), en reem
plazo de don Rafael Aurelio Argañaraz.

; Art. 3’. — Comuniqúese, publíquesé, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
- JULIO A BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
1 René Fernando Soto
Jefe de Despacho, de Gobierno, J. e I.! Pública

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA •

■ b)

; c)

: oh)

i a)

Artículo 1’ — Transferir a la Dirección 
Provincial de Turismo y Cultura de la Pro
vincia, con carácter , precario, el Inmueble 
ubicado en la Quebrada de Escoipe, el que 
fuera transferido al Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública por Ley 3231, hasta 
que en el próximo período de -Sesiones, se 
deje sin efecto la Ley 3231.

Art. 2’ — El presente Decreto será refren
dado por el señor Ministro, Secretario de Es
tado" en la Cartera de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

JULIO A. BARBARAN ALVARADO 
Copia;Es

ROBERTO ELIAS
Oficial' Mayor, Minist. de A. S. y S. Pública
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/DECRETO N9 ii.049 — E. ‘
' Salta, Febrero 15 de 1.960.

VISTO estas actuaciones en las que la Ha
bilitación de Fagos del Ministerio de Economía 
Finanzas y Obras Públicas, solicita la amplia
ción de las partidas asignadas por Ley de Pre
supuesto, en su rubro “Otros Gastos” a fin de 
cubrir necesidades .imprescindibles; y 
—CONSIDERANDO :

Que dicha solicitud se encuentra compren
dida en las disposiciones del Artículo 1’ de la 
Resolución N9 316/58, dictada por Contaduría 
General de la Provincia en uso de las facul
tades de Tribunal de Cuentas conferida por De
creto—Ley N9 753/58, que establece para tales 
casos tomar los fondos del Crédito Adicional;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1» — Dispónese la transferencia 
de la suma de $ 90.000.—(Noventa Mil Pe
sos Moneda Nacional), a tomarse del Anexo I 
— Inciso I — Crédito Adicional — Principal 
a) 2 — Parcial 1 para reforzar las partidas del : 
Anexo C — Inciso I — Item 2 — Principal a) 1 

Parcial 1 Adhesiones ............ $ 40.000.—
Parcial 13 Conserv. de vehículos ” 50.000.—

$ 90.000.—
Art. 2’ — Déjase, establecido ques en vir

tud de la transferencia dispuesta por el art. 
anterior, la Orden de Disposición de Fondos 
N9 53, queda ampliada en la suma de 5 .... 
90.000.—.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia.: - ¡
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N9 11050.—E.
Salta, 15 de febrero de 1960.
Expediente N9 190|1960.
VISTO que la Secretaría General de la Go

bernación solicita la ampliación de la Par
tida asignada en su preseupuesto de gastos pa
ra Ayuda Social Directa en favor de los dam
nificados por las recientes inundaciones pro
ducidas en esta capital a mérito de haber1 re
sultado insuficiente^ el importe fijado por de
creto N9 10.326|59;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General en su D. A. 394|60,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA :

- Artículo l9 — Amplíase en la cantidad de 
Cien Mil Pesos ($ 109.000.— m|n.) el crédito 
de urgencia, cuya apertura e incorporación se 
dispuso por los artículos l9 y 29 del decreto 
N9 10.326 del 23 de diciembre de 1959.

Art. 29 — Déjase establecido que en virtud 
de lo dispuesto por el artículo precedente, la 
Orden de Disposición de Fondos' N9 80 queda 
ampliada en la suma de ? 100.000.— m|n.

Art. 39 — Con intervención de Contaduría 
General procédase por su Tesorería General a 
liquidar a la Habilitación de Pagos del Mi
nisterio de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas la suma de Cien Mil Pesos (5 100.000 
m|n.), a fin de dar cumplimiento a1 lo dispues
to en el artículo l9 del decreto N9 10.337 del 
24 de diciembre de 1959, debiendo imputarse el 
gasto al Anexo B, Inciso I, Item 2, Otros Gas
tos, Principal e), Parcial “Provisión ropas y 
enseres damnificados inundación 20-XII-59”, 
Orden de Disposición de Fondos N9 80, del 
Presupuesto vigente Ejercicio 1959|60.

Art. 49 — El presente decreto será refren
dado por los señores Ministros de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas y de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

«PÍODRO J. PERETTI ■ 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

És copia:
Santiago Félix Alonso Herrero -
Jefe de Despacho dél Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N9 11051.—E.
f Salta, 15 de febrero de 1960.

Expediente N9 3836-bis|1959.
VISTO éstas actuaciones en las que Conta

duría General solicita la designación de un 
instructor sumariante en un Juicio Administra
tivo de Responsabilidad para determinar el 
grado de culpabilidad y respbnsabilidad poi- 
supuestas irregularidades imputadas a perso
nal de la Dirección, de Bosques y Fomento 
Agropecuario nominado en Resolución N" 563| 
59 del Tribunal de Cuentas de la Provincia;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Artículo 1’ — Desígnase al señor Néstor M. 

Fuenteseca, de la Dirección de Precios y Abas
tecimientos, Instructor Sumariante con todas 
las obligaciones y atribuciones exigidas por ley 
de la materia, a los efectos de su intervención 
en las presentes actuaciones.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, inséi- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

Es copia :
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. yO. P.

/DECRETO N9 11052 —E.
' Salta, 15 de febrero de 1960.

Expediente N9 597-C-1956.
VISTO estas actuaciones en las que don Ra

fael Benito Ramos solicita reconsideranción 
a la medida dispuesta por Decreto N9 6973 
dictada con fecha 14 de marzo de 1957 por la 
Intervención Federal, que da por terminadas 
sus funciones de Jefe de Oficina del Banco 
Provincial de Salta; y 
CONSIDERANDO:

Que en extensos dictámenes el Sr. Fiscal de 
Gobierno puntualiza la necesidad de resolver 
la revocatoria del mencionado decreto pox- con
siderar justo el pedido, por resultar induda
ble que los motivos expuestos en sus conside
randos estar comprendido dentro de “las nor
mas de democratización” no constituyen argu
mento ni causal suficiente para disponer una 
cesantía; '

Por ello.
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA ;
Artículo l9. — Déjase sin efecto el decreto 

N9 6973 del 14 de marzo de 1957 que dió por 
terminadas las funciones del Jefe de Oficina 
del Banco Provincial de Salta, Señor Rafael 
Benito Ramos.- ;

Art. 2’. — Hágase saber al Banco Provincial 
de. Salta a los fines pertinentes.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, inséi- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia: '
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. yO. P.

/DECRETO N9 11053 —E.

Salta, 15 de febrero de 1960.
Expediente N9 lll¡1960.
VISTO los exámenes de competencia' rendi

dos por don Edmundo Alberto Burgos y Se
ñorita Lucrecia C. Vega en la Dirección Ge
neral de Rentas y don Roberto Juan Massa 
en Contaduría General de la Provincia; cuyo 
resultado les hace acreedores a ocupar cargos; 
y atento a las vacantes existentes,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9. — Desígnase Auxiliares Princi
pales ' de Contaduría General de la Provincia, 

con el sueldo que para dicho cargos fija el Pre
supuesto General de Gastos en vigor, en las

ROBERTO JUAN MASSA L. E. N9 7.279.178 
siguientes personas:

EDMUNDO ALBERTO BURGOS L. E. N’ 
Clase 1936 D. M. 64.
7.231.283 Clase 1933 D. M. 63

LUCRECIA C. VEGA L. C. N’ 1.717.857 C. 
I. 47.624 Salta

Art. 29. — El personal nombrado precedente
mente deberá dar cumplimiento al artículo 3’ 
del Decreto Acuerdo N9 10113 A-59 y llenar 
requisitos en Contaduría General y Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

/DECRETO N» 11054 —E. 
f Salta, 15 de febrero de 1960.

Expediente N9 252|1960.
VISTO la necesidad de cubrir cargos vacan

tes existentes en la Dirección de Precios y A- 
bastecimiento, con el objeto de intensificar las 
tareas que dicha repartición realiza,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9. — Desígnase Oficial 1’ de la Di
rección de Precios y Abastecimientos al Se
ñor RODOLFO HUGO SPEICHER M. I...........
3.221.878 Clase 1931 D. M. 63, con la asigna
ción mensual que para dicho cargo fija la Ley 
dé Presupuesto en vigor.

Art 29. — El personal nombrado preceden
temente deberá dar cumplimiento al artículo 
3’ del Decreto Acuerdo N9 10.113-A-1959 y 
llenar requisitos en Contaduría General y Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia.

Art. 3". — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copla:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. yO. P.

^DECRETO N9 11055 —E.
Salta, 15 de febrero ’de 1960.
Expediente N9 333|196l).
VISTO estas actuaciones en las que los Se

ñores Pedro Zamar y Nicolás Restom, ambos 
de Tartagal solicitan se les permita extraer 
rezagos forestales consistentes en despuntes 
y trozos que existen en la parte Este de la frac
ción 63 del Lote Fiscal 3 del Departamenta San 
Martín sobrante de explotaciones realizadas por 
decreto N9 6794 del 2|G|59; y 
CONSIDENDO:

Que la Dirección de Bosques y Fomento A- 
gropecuario pidió a las firmas recurrentes co
tización de precios para la aplicación de a- 
foros, resultando la más conveniente la formu
lada por el Señor Nicolás Restom;

Por ello, atento a lo aconsejado por la men
cionada repartición a fs. 18,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1». — Adjudícase al Señor NICOLAS 
RESTOM la extracción de troszos, despuntes 
y rezagos de maderas provenientes de árboles 
apeados en el Lote 3, Fracción 63 del Depar
tamento San Martín, aceptándosele abonar los 
siguientes aforos:

Despunte m3. Trozos e|u.
Cebil .......... $ 150.— m3. $ 4.— ”
Lapacho ....”300.— " ” 6.— ”
Quina ....200.— m3. ” 5.— ” 
Cedro .......... ” 300.— ” ” 6.— ”
Palo blanco ” 100.— ” ” 3.—•”
Urundel ......... ” 100.— ” ” 3.— ”
Artículo 2’. — Fíjase en seis (6) meses de 

término de duración para extraer los produc
tos foréstales de referencia, prorrogablés a o-



SALTA, FSBRift© 1&85 ' m 46i
tros seis meses si a juicio de la’ Dirección de 
Bosques y Fomento Agropecuario, que ten
drá a su cargo el contralor de esta concesión 
así conviniera.

i Art.'39. — El producto de la extracción con
cedida por el presente decreto deberá -ingresar 
én su oportunidad con crédito al rubro “Cuen
tas Especiales Explotación de Bosques Fisca
les”.

Art. ,4’. — .Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

feche, vuelva para su ARCHIVO. Notifíqu-1- 
se y repóngase. Fdo.: Dr. Antonio J. Gómez 
Augier, Juez de Minas Interino de la Peía. Ante’ 
mí: Roberto A. de los Ríos, Secretario.

e) 22-2-60

LICITACIONES PUBLICAS:

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio ■ de E. F. y O. P.

i EDICTOS DE MINAS:

gzN’ 5360 — Solicitud de permiso para cateo 
de sustancias de Primera y Segunda Catego
ría en una zona de Dos Mil Hectáreas, ubi
cadas en el Departamento Santa Victoria, pre
sentada por la señora Marra Iriarte de Gon
zález Rioja, en expediente N9 2603—I, el día 
Veinte y Cuatro de Octubre de 1957, horas. 
once.— La Autoridad Minera Provincial noti
fica a los que se consideren con algún dere
cho para que lo hagan valer en forma y den 
tro del término de Ley; ’r ~----- —!•-«*_ j_ --
■describe en la siguiente .......
ino punto de referencia el centro del pueblo 
de Acoyte, y se miden 
para llegar al punto de partida, desde el cual 
se miden 4.300 metros al Norte, 2.000 metros 
¿1 Este, 10.000 metros al Sud, 2.000- metros 
al Oeste, y por ultimó 5.700 metros ai Núi-ts 
para cerrar el perímetro de la superficie so
licitada.— Inscripta gráficamente la zona so
licitada, resulta superpuesta en 186 hectáreas 
á los cáteos 2791—G—58, 2332—G—56 y en 

.103 hectáreas al cateo Expte. 64081—G— 56. 
Dentro de la superficie libre restante; se oí- 
cuentran ubicadas las minas 'San Cayetano ’ 
Expíe. 1712—G—58 y el punto de manifesta
ción- de descubrimiento de la mina, “María 
Marquesa”, 2537—G—57.— a lo que se pro
veyó.— Salta, Octubre 14 1959.— .Regístrese, 
publíquese en el Boletín Oficial, y fíjese cai
te! aviso en las puertas de la Societaria ,ie 
conformidad con lo establecido por :el A>“. 
25 del Código de Minería.— Notifíquese, re
póngase y resérvese hasta su oportunidad. — 
Luis Chagra, Juez 
de Salta.— Lo que 
tos.
' Salta, Febrero 10 
ROBERTO A. DE

F N’ 5412
SECRETARIA DE GUERRA 

DIRECCION GENERAL,DE FABRICACIONES 
MILITARES

DIVISION COMPRAS 
AV CABILDO 65 TE 76-3963

BUENOS AIRES
Llámase a Licitación Pública N'-’ 38¡60 para 

el día 8 de marzo de 1960 por el carrozado de 
una ambulancia sobre chassis marca Ford.

Las firmas interesadas en adquirir pliego 
condiciones deberán remitir giro a la orden 
la DGFM. por el importe de m?n. 5— Valor- 
respectiva documentación.

EL DIRECTOR GENERAL 
e) 19 al 23|2|60

de 
de 
de

de
se

La zona solicitada sei
forma: Se toma cj-

3.500 metros -al Este

Minas de la Provincia 
hace saber a sus efcs_

1960.de
LOS RIOS, Secretario, 

e) 12 al 25¡2|60.

i RESOLUCIONES DE MINAS

Ñ? 5422. Expte. N9 62.011-C
í Salta, noviembre 17 de 1959.
. Visto lo informado precedentemente por Se
cretaría, declárase caduco este permiso de ca. 
teo. Publíquese de oficio una sola 'vez en el 
Boletín Oficial a los efectos determinad' s 
ror el Artíiulo Ley 430: del 21 de marzo de 
1957, tome nota Secretaría, pase a Dirección 
áe Minas para su conocimiento, fecho, vuelva 
para su ARCHIVO. Notifíquese y repóngase. 
Fdo.: Dr., Antonio J. G$mez Augier, ;Juez de 
Minas Interino dé la Provincia. Ante mí Rober» 
to Á. de los Ríos, Secertario.

■' i. é) 22 — 2 —4 60 —

Ñ’ 5421 Expte. N’ 2359-G_
Salta, noviembre 17 de 1959.

' Visto lo informado precedentemente por Se
cretaría, declárase caduco este permiso de ca
teo. Publíquese de oficio una sola vez en el 
Boletín Oficial- a los efectos determinados pee 
el artículo 45 del Decreto Ley N9 430 del- 21 
de.. marzo, de 1957, torne nota Secretaría, pase 
a Dirección de Minas para su conocimiento,

ter Temporal-Eyen^p: 
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1 N9 5.369 — AGUA Y ENERGIA ELECTRI
CA — LICITACION PUBLICA 14 9 1/60/SN — 

Llámase a Licitación Pública para el día 
21 de marzo de 1.960 horas diez (10), para con
tratar la ejecución de las Obras Civiles de la 
Estación Transformadora -'Salta”, (Prov. Sal
ta) cuyo presupuesto oficial asciende a $ .. 
2.150.000.—%.

La documentación puede ser consultada 
y/o adquirida en $ 200.—en las Oficinas 
Jefatura Zona Norte citas cálle Bolívar 
San Miguel de Tucumán y Jefatura 
Salta sitas Buenos Aires 155 Salta.

La presentación de las ofertas y. su 
tura se hará el día y hora fijados, en
ñas Jefatura Zona Norte citas en la Direc
ción antes indicada Ing. Martín Malinan Je
fe de Zona Norte.
Ing. Martín Malinan Jefe Zona Norte.

e) 15 —r- 2 — al — 8 — 3 — 60 -

1.150 
Obras

aper- 
Ofici-
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Salta, AdministSalta,
i

N9 5357 
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i ca 
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Admmist ■Salta,

/N» 5397 — REF: Expte. N9 2683|S|59. - y 
s|permiso precario p. 149J2.— EDICTO CITA Aj’ 5346.
TORIO.— A los efectos establecidos por el !■
Art. 183 del Código de Aguas, se hace saber 
que Gabriel José Sánchez, tiene solicitado un 
permiso precario sujeto a revocación en cual
quier momento sin indemnización de ninguna 
naturaleza sin perjuicio de terceros, y que 
no implica establecer ni reconocer derechos 
sino un permiso en forma graciable para la 
utilización de agua a derivarse de la márgen 
derecha del Canal Principal de las Coloniza
ciones “B” y “C” de Colonia Santa Rosa, pro 
cedente del Río Colorado y mediante la uti
lización de una acequia de riego del Lote. “B”, 
para riego de 10 Has. del inmueble denomina 
do “Lote N9 36” (Frac. Finca Palmar, Pai- 
marcito y Rosario), catastro N9 5468, ubica
do en el Departamento de Orán, y con una 
dotación de 0,5 l|segundo, y‘de acuerdo a lo 
establecido en el Art. 13 del Código de Aguas.

Salta, Administración Gral. de Aguas.
e) 13 al 22¡2¡60.
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TÁTORIO. — A los efectoos. establecidos 
ei Art. 183 del Código de Aguas, se hace sa
ber que Pedro Heredia tiene solicitado 
permiso precario sujeto a revocación en cual 
quier momento, sin indemnización de ningu
na naturaleza, sin perjuicio de terceros, de
jando establecido que ello no implica conce- 
dei derechos, sino un permiso eñ forma gra
ciable, para utilización de un caudal de 5,25 
l|segundo, a derivar dél Río Saladillo (már
gen izquierda), mediante un canal comunero 
el cual se sirven varios propietarios, carác-

un
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W 4éá BCOM ÓftCUL-

MOS Y PROYÉCfOS o retirados previo pa
- go de la suma dé $ 300.— de la SECÓLO V 

FACTURADO de la A.G.A.S., calle San Inris
N° 52 - SALTA. •

la Administración .general
Salta, Febrero de 1960.

. ’ ■■ - e) 22 al 24-2-60

EDICTOS SUCESORIOS

|£N» 5427 — SUCESORIO: El Juez de Primera 
Instancia en lo C..y Com. 3’ Nominación ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y - 
acreedores de DOMINGO LOPEZ.

Salta, Febrerq de 1.960.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
e) 22-2-60 al 5-4-60

EDUARDO V. GALLI .'
. Ingeniero Civil

/ A Cargo Departamento Abastecimiento
¿N’ 5418 — SUCESORIO: El Señor Juez de 2» 
Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
por 30 días a herederos y acreedores de ES- 
THER REJINA RIVERO DE MERCADO. — 

-Salta, Fefrero 17 de 1960.
ANIBAL JJRRIBARRI
Escribano Secretario

e) 19-2 al 4|4|60

/N’ 5399 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 
Cuarta Nominación, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y 
nuel Alemán.— Salta, 
Dr. MANUEL MORO

acreedores de don Ma
lo de febrero de 1960. 
MORENO, Secretario, 

e) 18|2 al l’|4|60.

/ N’ 5398 — SUCESORIO. — El Sr. Juez Ci- 
"'.vil y Comercial 2° Nominación, cita y empla 

za por treinta días a herederos y acreedores 
de don Ensebio Castillo y de doña Juana Gon 
zález de Castillo.— Salta, Febrero 15 de 1960. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 18|2 al l’|4|60.

/ N’ 5380 — SUCESORIO: Adolfo Domingo 
Torino, Juez del Juzgado de l'-‘ Inst. 3" Nora. 
C. y C., cita y emplaza a herederos y acree
dores de la sucesión de doña Herminia CIk- 
cobar, por el término

Secretaría, 2|12|59.
AGUSTIN ESCALADA

de 30 días.

YRIONDO, Secretar!' 
ej 17'2 a! 31¡3|60.

N’ 5372. — SUCESORIO: RICARDO VIDAL; 
-FRIAS, Juez del Juzgado de 1* Instancia 2'-1 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza a herederos y acreedores de- la su_ 
cesión de don RAFAEL FIGUEROA. Saitu, 
29 de diciembre de 1959. ANIBAL URRIBA- 
RRI, Escribano Secretario.

N’ 5366 — El Juez de 5’ Nominación 
Civil y Comercial cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de: Nemecio 
ó Demecio González, y Beatriz Toledo de Gun 
zález.— WALDEMAR SIMESEN, Secretará . 

e) 12¡2 al 28¡3|60.

N’ 5365 — SUCESORIO.- Dr. Rafael An
gel Figueroa, Juez do Primera Instancia en 
lo Civil "y Comercial Cuarta Nominación, ci
ta. y emplaza a acreedores o herederos que se 
consideren con derechos a los bienes de xa 
sucesión de José Viñals Puig, por edictos que 
se publicarán durante treinta días en el Bo
letín Oficial y Foro Salteño.— Salla, Febre
ro 10 de 1960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 12|2 al 28¡3|60.

5353. — SUCESORIO. — El doctor Adol 
~fo ?D'. Torino, Juez de 1“ Instancia en lo C.

5 C. de 3^ Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de DIO- 
NICIO DE LA FUENTE, bajo apercibimiento 
de ley. Salta, Febrero 9 de 1960. AGUSTIN 
ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 11-2 al 25-3-60 

-*N’ 5330 — El Señor Juez de Primera Instan- 
* cia. Cuarta Nominación Civil y Comercial ci

ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores del DR. ANTONIO SERAPIO POR
TAL, para que hagan valer sus derechos. —■ 
Salta, nueve de febrero de 1960.
Dr Manuel Mogro Moreno 

Secretario 
ej 10-2-60 al 24|3|60

/S
¿ÓN 5314 — SUCESORIO. — El Señor Juez ue 

1» Instancia 5’ Nominación en lo C. y C., cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de don Jovino Herrera para que se 
presente a juicio a hacer valer sus derechos.

Lo que el suscripto Secretario hace saber a 
sus efectos.

Salta, Octubre 5 de 1959.
e) 8-2 al 22-3-60

X’ 5313 SUCESORIO: — Adolfo D. Torino, 
'Juez del Juzgado de 1» Instancia 3’ Nom. C. 
y C., cita y emplaza a herederos y acreedores 
de la sucesión de Dolores Arnau de Barrios, 
por el término de 30 días.

Secretaría, 9 de diciembre de 1959.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
e) 8-2 al 22|3|60

N’ 5312 — SUCESORIO: Adolfo D. Torino, 
Juez del Juzgado de 1’ Instancia 3J Nomina-U UCíj UXWI U U/jgclllU VIC X 1UOLCLlli-<lCL Aluminen- -

ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza / 
a herederos y acreedores de. la sucesión de Jo
sé íllescas Torrecillas.- por el término de 30 
días.

Secretaría,
AGUSTIN

e)

2|12|59.
ESCALADA YRIONDO 
Secretario

8-2 al 22|3¡60

/N’ 5274. — EDICTOS. — El señor Juez de 
Primera Instancia Quinta Nominación en lo 
Civil y Comercial, doctor Antonio-José^-Gómez 
Augier, cita y emplaza por el término de 130 
días a heiederos y acreedores del señor Mi
guel Navarro Ponce. — Salta, 3 de diciembre 
de 1959. t- WALDEMAR A. SIMESEN, Es
cribano Secretario. e) 2-2 al 16|3|60

N’ 5258 — SUCESORIO: El Señor Juez de 5’ 
Nominación C. y C. cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de CELESTI
NA ROSARIO DE ZAVALA. — Queda habi
litada la feria. — Salta, diciembre 31 de 1959

Waldemar Si mesen
Secretario

e) 25-1 al S|3|60

e) 15-2 ai 29-3-60 5257 — SUCESORIO: El Señor Juez de 4’
Nominación C. y C. cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de DO
MINGO FLORES. — Queda habilitada la fe
ria. — Salta, diciembre 29 de 1959 
DR. MANUEL MOGRO MORENO

Secretario
e) 25-1 al 8|3|60

5256 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
2’ Nominación C. y C. cita y emplaza, por 
treinta días a herederos y acreedores de Jo
sé Antonio Correa. -- Queda habilitada la fe. 
ria. — Salta, Noviembre 24 de 1959.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 25-1 al 8,|3|60

N’ 5255 — SUCESORIO: El Señor Juez de 2’ 
Nominación C. y C. Cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Bel- 
da Catalina y Miguel Gudelio Moreno.— Que

da habilitada la feria. — Salta, diciembre 31 
de 1959.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario 
e). 25-1 al 8|3|60

^N» 5254 — SUCERIO: El Señor Juez de 1» 
Nominación C. y C. cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de Francisco 
Rodríguez. — Queda habilitada la feria. — 
Salta, diciembre 31 de 1959.

Dra. Eloísa G. Aguilar
Secretaria -

e) 25-1 al 8|3|60 

' N’ 5.241 — El Juez de Quinta Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a los herederos y acreedores de Felipe 
Ortíz y Faustino Ortíz, a fin de que hagan 
valer sus derechos, se habilita la ferias dei 
mes de enero para la publicación de los edic
tos.

Salta, Diciembre 4 de 1.959.
WALDEMAR A. SIMENSEN, Escribano Srio. 

e) 20 — 1 — al 3 — 3 — 60 —

—N’ 5215. — SUCESORIO. — Rafael Angel 
Figueroa, Juez de Primera Instancia 4’ No
minación en lo Civil y Comercial cita y em
plaza a herederos y acreedores de MIGUEL 
NAVAMUEL, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacer valer sus 
derechos. Habilítase la feria del mes de enero 
para la publicación de los edictos. Salla, di
ciembre 30 de 1959. Dr. MANUEL MOGRO 
MORENO, Secretario.

12¡1 al 22|2|60

N’ 5214. — SUCESORIO. — José Ricardo 
Vidal Frías, Juez de 1’ Instancia 2’ Nomina
ción Civil y Comercial, cita y empalza a los 
^herederos y acreedores de LORENZO PADI
LLA para que dentro del término de treinta 
días comparezcan a hacer valer sus derechos. 
Habilítase la feria del mes de Enero para la 
publicación de edictos. Salta, diciembre 30 de 
1959. ANIBAL URRIBARI, Escribano Secre
tario .

12|1 al 22|2|60
-i

TESTAMENTARIO:

/Ñ» 5428 — EDICTOS CITATORIOS. — El Dr. 
Manuel Alberto Carrier, Juez de 1’ Instancia 
en lo Civil y Comercial del Distrito Sud-Me- 
tán, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de la sucesión dé doña A- 
LEJANDRINA PAGANI DE TORENA y lega
tarios: Padres Franciscanos; Hermanas Reli
giosas de María Auxiliadora y Franciscanas 
del Hospital; Hortencia de Novo Hartman; E- 
lena Grande de Veles; Marta Sierra; Beba 
Paz de Sierra; Carmen O. de Zurro; Carmen 
Arias de Dondiz; Leonor Bassani de Benaven- 
te; Lucrecia F. de Bassani Marta Elisa Be- 
navente; Sergio, Caídos Marcelo y Jorge Bena- 
vente y Alejandro Bassani.

Secretaría, 17 de febrero de 1960.
Dr MANUEL ALBERTO CARRIER

Juez
e) 22|2 al 5|4|60

esioio

^N’ 5361 — TESTAMENTARIO: El señor 
Juez en lo Civil y Comercial 4“ Nominació., 
cita, llama y emplaza por treinta días a he • 
rederos, legatarios y acreedores de Monseñor 
Juan Lo Giudice.

Salta, 10 de Febrero de
Dr. MANUEL MOGRO 

rio.

1960.
MORENO, Secreta,

e) 12|2 al 28|3|60.

^N’ -5.245 — TESTAMENTARIA: El Juez de 
‘‘Paz Propietario de Chicoana, Oscar A. Rocco, 
cita y emplaza a .herederos y acreedores de Dña. 
Encarnación Pérez, por el término de 30 días
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mediante edictos que sé publicarán en "El Bo
letín Oficial” y "Foro Salteño”.
OSCAR A. ROCO, JUEZ DE PAZ, Propietario 
Ghicpana. — 30|ll|59.

‘ e) 21 — 1 — al — 4 — 3 — 60 —
o 

REMATES JUDICIALES

vs. Cadú, Juan Carlos. Ejecución de planilla 
de gastos, realizados en juicio; Cadú y Fer
nández Alias Soc. Colect. vs. Piatclli Joaquín 
Alberto y Diemar: Emb. Prev. Expte. 24.803. 
MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS, Marti
liero Público. T. E. 5076.

e) 17 al 26|2|60.

W 5416 -- POR: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS

. JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES
El día 25 de Febrero de 1960, a horas 17 en 

mi escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, remataré 
SIN BASE, los derechos y acciones que le co
rresponden como vendedor a don Miguel Bis- 
bal en los lotes 16 a. y 16 b., ubicados en Vi
lla Petrona, Part. de San Carlos, Dpto; de Rl- 
vadavia, según título reg. a Folio 52, As. 6 del 
Libro 1 R.I. Rivadavia. Catastro 1804. Reco
noce Promesa de Venta a favor de Oscar B. 
Gallegos s/tit. reg. Folio 21, As. 39 del Libro 
13 de Promesas de Venta; por nota marginal 
en el mismo libro y Fiio. consta que el Señor 
Gallegos transfiere la Promesa de Venta a fa- 
vor del Señor Mena, en el acto 30% de seña 
á cta, de precio. Comisión de arancel á ego. del 
comprador. Publicación edictos 5 días en Bo
letín Oficial, F. Salteño y 2 en El Intransigen
te. Ordena Señor Juez de 1’ Inst. C.-y C. 1’ 
Nomin. en juicio: MENA, Antonio vs. ‘GALLE
GOS G. O. y BISBAL, Miguel Embargo Pre
ventivo y Ejecución. — MIGUEL A.i GALLO 
CASTELLANOS. Martiliero Publico h?el. 5076 

; e) 19 al 25|2|60’

l/N’ 5385 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — INMUEBLES 
EN ESTA CIUDAD. — El día 11 de Marzo 

¡de 1960, a horas 17, en mi escritorio:' Sar- 
: miento 548, Ciudad, remataré con BASE de
$ 6.133.32 m|n'., o sea por las dos. terceras 

’ partes de su valor fiscal, el inmueble desig_ 
: t-ado como lote 12 del plano 1673, con frente 
‘ a calle Alvarado N’ 1475, entre Lámadrid y 
¡ General Paz, con una Sup. de 185.25 mts.2., 
: y con edificación. En caso de que el_ produci 
i do de la venta no fuere cantidad ¡suficiente 
i para responder al capital que se reclama en 

el presente juicio, sus intereses y costas, en 
el mismo' acto subastaré con BASE de ? 
6.933.32' m|n., equivalentes a las dos terceras

■ partes de su valor fiscal, el inmueble con 
' edificación designado éñ el mismo plano co- 
. mo lote 13, ubicado sobre calle Alvarado N’ 
I 1.467 con superficie de 214.20 mts.2., N. Czt.:
' Part. 22414, Pare. 14 y Part. 22415 -Pare. 15, 
; Circ. 1, Sec. E., Manz. 9a., respectivamente.

Por títulos reg. a Folio 258, bis, Así 2103, Li
bro C do Tít. de la Cap., corresponden a Dña.. 
María Torres Frías, pero en el juicio lestamen 
tarlo de lá misma le fueron adjudicados a 

' Dña. Enna Montero de Montagna, encontrán
dose pendiente de inscripción la respectiva 

i hijuela. En el acto 20 o|o de seña, a cuenta 
‘ del precio. Comisión de arancel a cargó del 
i comprador.- Edictos 15 días en B. Oficial e In 

transigente. Ordena Sr. Juez de 1? Inst. C.
¡ y C., 44 Nom. en juicio: “BAJO, Cayetano 
; vs. Montagna. Antonio y Eñna -M. 'de.— Eje

cutivo. ,
■ MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS, Martí 

Jlero Público. T. E. 5076.
e) 17|2 al 10|3|60.

¿ N’ 5.383 -— Por: Julio César Herrera.
Judicial — Uu terreno — BÁSE- $ 933.32% 

El día 11 de marzo de 1.960, 
en mi escritorio de calle Urquiza 
ciudad, remataré con la BASE de Novecientos 
Treinta y Tres Pesos Con Treinta 
tavos Moneda Nacional (S 933.32%.), 
el equivalente de las dos terceras partes de 
su valuación fiscal, Un Inmueble, ubicado en 
esta ciudad, en Pasaje a Chachapoyas. Co
rresponde esta propiedad a doña Martina Sa
linas de Terraza, por títulos que, se registran 
al folio 49, asiento 1 del libro 186 del R. L. 
de la Capital. Nomenclatura Catastral- Parti
da N’ 7.947 Sección A, Manzana 81 b, Par
cela 16 a. Medidas según títulos: Frente S.9-1' 
mts.; contrafrente 8 mts.; fondo costado nor
te 22.72 mts. costado Sud 24;40 mts. Sup. 
total 188.52 m2. Linderos; Norte:’ fracción 
B; Sud: con prop. de la Sra, de Terraza; 
Este: Natividad Camacho y Oeste: Pasaje 
a Chachapoyas. El comprador abonará en el 
acto del remate el 30% del precio como seña 
Ordena el Sr. Juez de Paz Letrado N’ 1 en los 
autos: “Ejecución Prendaria, Fernández An_ 
tonio vs. Martina Salinas de Terraza y Vi
cente Terraza (Expte. N,? 1.8.48/58”. 
por quince días =Bbletín Oficial y El 
gente. Comisión de Ley a cargo del 
dor. J. C. Herrera, Mart. Púb

, --- -  ->zn-
a horas li, 
326 de esta

y Dos Gen. 
o sea

Tel

Edictos 
Intransi- 
compra- 
5.803.

e) 17 — 2 — al — 10 — 3 — 60

JOSE ALBERTO CORNE- 
—‘DERECHOS Y ACC1O- 
1.900.— El día 9 de Marzo 
horas, en ' mi escritorio ;

Ciudad, (Remataré con la 
Novecientos Pesos Moneda 

las dos terceras partes de 
del 
le 
el

ZN9 5364 — Por: 
JO — JUDICIAL 
NES — BASE $ 
de 1960 a las 18 
Deán Funes 169, 
BASE de Un MU 
Nacional, o sean
la valuación fiscal y en la proporción 
condominio, los derechos y acciones que 
corresponden a don Leandro Cata, sobre 
inmueble ubicado en calle General Güemes
entre ÍGazeta y Pasaje Cap. J. A. Ruiz, indi
vidualizado como lote "A” del plano N‘? 1514 
del Legajo de Planos de la Capital, el q-.e 
mide 10 mts. de frente poi- 33.70 mts. de fon 
do. superficie 337 mts2., limitando al Norte 
con propiedad que es 
Zigarán de Manazza;
de'' don Jaime 
calle General 
dad de doña 
según título 
1 dél libro 113 de R. I. 
tura Catastral: Partida 
cal $ 5.700.— Sección G- 
cela 9a— El comprador entregará en el acto 
del remate el treinta por ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo, el saldo una 
vez aprobada la subasta por el Sr. Juez de 
la causa.— Ordena Sr. Juez de Paz Letrado 
N’ 2, .en juicio: Ejecutivo —José Marinare 
vs. Leandro Cata,. Expte. N" 3152|59.— Comí 
sión de‘arancel a cargo del. comprador.— Edic 
tos por 15 días en Boletín- Oficial y Foro Sal- 
teño y 3 días en El Intransigente.

e) 12|2 al 7¡3]60.

Duran y 
Güemes 
Isidora L. 
registrado

■ N’ 5384 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS 
TELLANOS — JUDICIAL — DERECHOS Y 
ACCIONES.— El día 26 de Febrero de 1960, 
a horas 17, en mi escritorio: Sarmiento 548,

■ Ciudad, remataré SIN BASE los derechos y 
Acciones que tiene don Juan Carlos Cadú en 
la Empresa “Mazzotta y Cadú” S, de Resp. 
Ltda., cuyo' contrato social está registrado al 
Folio 23 del Libro 26 de C. Sociales. En el 
acto 30 o|o de seña a cuenta del precio. Co_ 
misión de arancel a cargo del, ■ comprador. 
Publicación edictos ocho días en B. Oficial e 
Intransigente. Ordena Sr. Juez de '1* Inst. C. 
y Cl, 2*.Nom. en juicio: “Ovejero: Paz, Julio

capital riir agro pago d
is y las costas del jul
io los honoraijios del Dr. 

Francisco T>:‘. Urirur i(Michel en,?
• de apodera^'
2’, 6’, 17’ y

acreedor se 
clamado, st 
ció; a cuyo

Iiagt
s inferes 

egifin

en su doblj car!ácte]|- 
de la actóia (ar :s. 
Ley 107-G-56).” I

<‘TT^ "NTr> ihaHíÓT. “II) No jhabiér.dos 
personalmente m agr 
se la presante por 
tres días ei el 
tro diario de ca

“ÍII) Cói iése, 
póngase. - 
Salta, 18 d

e)

5415

1.141,45 m|n 
o y letrado 
!1’ del Dec.

habiéi.doi e notificado xl ejecutado 
..4._ Qa providencia, notifíque-

jyr idictos por ¡'el término de 
Boli tín Oficial !y cualqriier o- 
•U-4. r comercian’.

ístrese, notifíquese D re- 
LAZCANÓ fcjBIOS”. — 

de 1960.
|60 - > ■■

e notificado
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- : JÜLiq 
e Fe
19 al

irerc
|23|:

cualquier o-

UBIOS".

Eotii case al Si;! Arsenio Ma. 
ciel, que en el nui< . ... 
el Sr. Bel irmino 1 iendro, 
gado de Plz Legrar 
bre de 195!, ’ se| ¡ha 
do llevar adelante lr __________  _________ ___
---------------del Dr. "< Icente Ñ. Arias, en la can
tidad de Doscientos Noventa y P -----
neda Naci mal.

Salta, febrerc

honorarios

5414

lo - Ejecutivo 
por': a

o N’ 1, en,I1C
dictado sentei ic_  _______
k ejecución |y regulando los

iue le sigue 
ate el J uz- 

de Setiem- 
icia ordenan

15

Noventa y -Seis Pesos Mo

de 1960.
e) i» 11 23|2¡60.
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jjuii io : 
o I 

Leti

clel, que ¿1 
el Sr. Bel 11 
do de Paz 
de 1958, 
Devar adelante 
honorarios 
cantidad ne oiuu 
Moneda Nacional.

Salta, 12 de

>n el. 
irmini

se 11
ade 

d i 
la 
Drdel 

de Cient

ícase al Sr. 
Ejecutivo 

.endro, por j|ai 

. N’ 1, en 10 
ctado sentenc 
ejecución 

Vicente Ñ.
> Cincuenta

fet

/N’ 5400
Notifico 

ción “Foi 
vs. Tej: 
21.059|59”, 
minación 
sentencia

Arsenio Ma
que le sigue 
te el Juzga- 
de setiembre 
ia ordenando 
regulando los . 
Arias en la 
y Dos Pesos

•ero de 1960.
e) 1 al 23|2¡60,

— NOü TTCACIONÍ 
a Tejec 1 y Cía., que
— B
<-v j * . v isax i<%

cherro Chamorro e ¡íturri. S. 
srln trJ C a __Ti’vi

o fue de doña Sara 
al Este con propiedad . 
Santiago Cruz; al Sur 

al Oeste con propie 
Moya de Ahumada, 

al folio 149 asiento 
Capital.— Nomcncla- 
N„15.071 —Valor fis 
- Manzana 95a— Dar

NOTIFICACION DE SENTENCIA

5417 — NOTIFICACION DE SENTENCIA. 
A AGUSTIN P. URQUIZA, en autos: "EJE
CUCION JAIME BLOJ vs. AGUSTIN P. UR- 
QUIZA” Expediente N’ 3444|59 Juzgado Paz 
Letrado N’ 3, se ha dictado la siguiente sen
tencia: “Salta, 15 de Febrero de 1960. — AU
TOS: y VISTO- CONSIDERANDO: RESUELVO 
I) Llevar adelante esta ejecución hasta que el

en la ejecu- 
. R. L.

—Expte, N’ 
ancla, 3‘> No- 
al ha dictado 
29 de diciem

"-H „ ida y C 
el Si>. J 
en l¡o C 

------------- de rmií 
bre dé ? 159; 
jecución hasta!

:e la 
capital riás interdi 
honorarios dé í D 
la suma de ? £.C¡

Secretaría, 16 dk febrero de 1960. 
AGUSTIN ESCAI ADA YRIONjbo,’ Secretario, fl t ’

tegramen

CITA

/"N’ 53-
Juez de

en l'p C

i’de 
qr fe 

sui u

¡a., Ejecutivc 
lez de 14 Ins : 
vil y Comete: i 
te con fecha 

ipando Ilevaií ¡.delante lá e- 
los ejecutar -i los ejecutados paguen ín 

1a de $ 13:!517.79 m|n., por 
zzz " zzztzz, regulando los 
. Víctor Cornejo Arias en 
).— m|n, ¡1

febrero de .960.

ses y costas,

-2.Oí

e) ¡18 al 22[2|60

CIONE S A JUICÍC

7. -j C
------ ----- l5, Insta 
y Come: cial, |

TACON A * 
icia y 44 No 
los autos ‘ÍJt 
reintañal”, jjñj

UICIO. — El 
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pte. N’ 24.30.Si
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seles !def msor de oficio, a todos los . j Jj _ _ _
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J limita 
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te con 
Catastrc 
Dr. MA
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snsor de oficio, a todos los 

íere 1 con derech) sobre el in-consir___ __________ __________ _ ....
objetiil de . juicio, finca “Bajita", ubi- 
el p^rti- C!'”' .*------- 4..

a, banda
le frente 
ia: norte __ _______

; ’ d : Laureana J:d<
•Pe roña de Antonio Cucchiaro.
152 Salta, Febrero 9 de 1960.

iberia 
Villa!

o San Carlos, departamento 
sud, con extensión., de 2.130 
por 4.330 Ijmjetros de fondo 
río Bermejo, sud, finca “La 

id Juárez y oes-

Salta, Feíjrero 9 de 1960.
NUEÉ lltOGRO. MO^RENO, Secretrio. 

Jé) 11-2 al ll_3-60Jé)

N’ 5315 
Juez de 
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Pedro' I

— CITA
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!ION A JUIC CO. — El Señoi
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cita ál deman-_____ ________ vs.________---- _ ______ __ ___ _  

dado por vein .e c ¡as para que! comparezca a jui
cio a hacer valí • —— ___ —- —'4-*

de tenerl • 
le Pobre

1Qr

miento 
fensor 
le notii ica que

• sus derechos, .bajo apercibi- 
como defensor al Señor De- 
y Aucentés. — Asimismo se 

4222 “Embargo



W: 464 éALfÁ, áá ds «ÓÍAÍ;
Preventivo Pedro íbañez vs. Pédro Apaza”, se 
ha trabado embargo sobre un inmueble de su 
-propiedad, con título a folio 237, asiento ,4 del 

libro 115 de la Capital, catastro N’ 22.075 has
ta cubrir la suma de $ 104.000.- m|n.

Lo que el suscripto Secretario hace sabe)* & 
su efecto.s.

Salta, Noviembre 12 de 1959.
e) 8-2 al 8|3|60

SECCION COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL

CONTRATO SOCIALES
^Ñ’ 5426 — Entre los Señores DANTE CESAR 

ROSSETTO, casado y NESTOR HUGO ROSSE 
TTO saltero, ambos mayores de edad, argenti
no, domiciliados en esta ciudad de Salta ca-

lie Belgrano 349, hábiles para contratar, han 
resuelto constituir una SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA, que se regirá 
por las siguientes cláusulas:

dos, comisiones, viáticos y otras remuneracio
nes. Son facultades de los gerentes también, 
las de conferir 'poderes especiales y* generales, 

revocarlos, entendiéndose que ésta ennumera
ción no es taxativa. Podrán también constituir 
y tomar prendas agrarias, comerciales o de 
depósitos, ad,quirir bienes inmuebles y de cual
quier otra naturaleza y por cualquier título, 

arrendarlos, venderlos y 
hipotecas sobre inmuebles

QUINTA : La Sociedad 
término de CINCO AÑOS ____ ____
de enero de 1.960, el que podrá prorrogarse por 

igual término de común acuerdo entre los so
cios, y así sucesivamente. En caso de retiro do 
alguno de los socios, deberá comunicarlo con 
TRES MESES de anticipación, por lo'menos, 

por telegrama colacionado y el importe de su 
capital será reintegrado por lo menos en CUA
TRO CUOTAS trimestrales. La cesión de cuo
tas solo podrá ser hecha de común acuerdo en
tre los socios.

gravarlos, constituir- 
sociales.
sé constituye por el 
a contar desde el 1»

1’)
2’)

ORDEN DEL DIA,
Lectura y aprobación del acta anterior.
Consideración de la Memoria. — Inven-

tario General al 31 'de diciembre de 1959.
Presupuesto aunal de gastos, Cálculo de 
Recursos é Informe del Organo de Fis

calización. 1 - ÍISIÉ55

3’)

49)

PRIMERA: Queda constituida entre los sus
criptos una sociedad que se denominará "DAN
TE ROSSETTO SOCIEDAD DE RESPONSA
BILIDAD LIMITADA” que tendrá el domicilio

legal en esta ciudad calle Belgrano 349, pu
diendo establecer sucursales, agencias y re
presentaciones en cualquier* punto del País.

SEGUNDA*. El objeto de la Sociedad es el

SEXTA: Los ejercicios sociales se cierran 
el día 31 de diciembre de cada año y en esa 
fecha se practicarán los balances o inventarios 

de fin de ejrcicio y de las utilidades netas, lue
go de deducido lo establecido por la legislación 
en vigencia, se repartirán en un 50% para cada 
uno, en igual forma serán repartidas las pér
didas.

Propuesta de la Comisión Directiva, pa
ra aumentai* la Contribución volunta- ■ 
ria de los asociados para la Cuota Mor
tuoria, dado el alto costo de los gastos 
de sepelios por fallecimiento.

Elección de miembros de la Comisión Di
rectiva, para los siguientes cargos: POR 
TERMINACION DE MANDATO Y POR

2 AÑOS. Vice Presidente, en reemplazo 
del Señor Manuel Martín, Pro-Secretario, 
en reemplazo 
dez.

del Señor Martín A. Val-

Tesorero, en 
mulo Juárez. 
Vocal Titular

rcemplazo del Señor Ró-

1’ en reemplazo 
Eugenio A. Castelli.

Vocal Titular 2’, en 
Hugo Mazzolini.

Vocal Titular 3’, 
Ramón Marchen.

en

del Señor

reemplazo

reemplazo

Vocal Suplente 29 en
Vívente Oullier.

reemplazo

del

del

del

Señor

Señor

Señor

de dedicarse a la explotación de Taller Me- 
CANICO Y GUARDA DE AUTOMOTORES y 
realizar cualquier otra clase de operaciones, 
industriales, civiles, o comerciales sin limita
ción alguna.

TERCERA: El capital social queda fijado 
en la suma de CIEN MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL DE C|L. (? 100.000,00) divido en 
CIEN CUOTAS de Un Mil

SEPTIMA : Los socios podrán retirar hasta 
la suma de CINCO MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL ($ m/n 5.000.—), cada uno y a cargo 
te este que sera deducido de las utilidades que 
de sus respectivas cuentas particulares, impor- 
pudíera corresponderles.

Pesos Cada Una

Dante César Re
pesos y al Señor

correspondiendo al socio Sr. 
ssetto 50 cuotas de un mil 
Néstor Hugo Rossetto igual cantidad; inte
grando ambos el 100% de un capital en MA-

Para conformidad, se firman TRES ejem
plares de un mismo tenor y a un solo efecto 
en Salta a diesiséis días del mes de febrero del 
año mil novecientos sesenta.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario
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QUINARIAS Y HERRAMIENTAS, INSTALA
CIONES Y REPUESTOS Y ACCESORIOS se- TRANSFERENCIA DE NEGOCIO:

gún inventario practicado el 31 de diciembre 
de 1958,, fecha ésta a que se retrotraen las 
operaciones y los efectos del presente con
trato.

CUARTA: ' Ambos socios desempeñarán el 
cargo de gerentes, pudiendo actuar conjunta 
o individualmente en la dirección y adminis
tración de la Sociedad con la limitación de no 
comprometerla en fianzas o negociaciones a-

cenas a las sociales. Son facultades de los ge
rentes, celebrar todos los actos y contrato que 
encuadren dentro del objeto social, comprar,

vender y permutar toda clase de artículo n de 
cosas que hagan y formen el comercio o in
dustria social, contrato de locación, tomar di-

ñero en préstamos, con o sin garantías del Ban
co de la Nación Argentina, Banco de Crédito 
Industrial Argentino, Hipotecario Nacional, Pro 
vincial de Salta, Banco Español de Italia ya sea

N’ 5..379 — Herberto Concha Arredondo, 
Escribano Público Nacional, titular del Regis* 
tro N9 15, con Oficina en la ciudad de Metán, 

Avenida 9 de Julio N’ 470, AVISA : Que con 
su intervención, la ‘señorita Asunción Fernán
dez, domiciliada en calle Avellaneda 2*\ euo., 

dra de la misma ciudad vende a don Gerardo 
García, domiciliado también en la cuadra de 
calle Avellaneda de la ciudad de Metán 
el Negocio 'de Almacén y Ramos Generales, 

de su pertenencia, sito también en 2:J. cuadra 
de calle Avellaneda, de Metán. Las reclama
ciones se harán dentro del término de Ley al 

Escribano actuante. ! Metán, Enero de 1.. 91'*. 
HERBERTO CONCHA ARREDONDO, Escri
bano Público.

e) 17 — al — 23 — 2 ■— 60 —

POR VACANTE Y PARA COMPLETAR 
PERIODO POR 1 AÑO.

Pro-Tesorero. — Vocal Titular 49 Vo
cal Suplente 1’ Vocal Suplente 3'-'.

A propuesta de la Comisión Directiva, 
elegir 2 Delegados .Titulares y- 2 Suplen
tes, por 1 año, para representar a La 

Mutual en los Congresos Ordinarios que 
se realicen durante el año.

José Eduardo Rufino Róbinson Ríos Didier 

(Secretario) . (Presidente)
NOTA. — La Asamblea no podrá constituir
se dentro de la hora fijada en la convocatoria 

si no se hayan presentes ó representados, la 
mitad más uno de los socios con derecho a vo
to, pero transcurrido una hora, lu ASAMBLEA 

será válida con el número que hubieran con
currido. — Art. 42 del Estatuto.

OTRA. — Las listas de candidatos para la Co
misión Directiva, deberán 
nuestra Secretaría, calle

hasta el día 27 de febrero 
40 del Reglamento.)

OTRA. — Para tener voz 
blea se requiere r 
ciado, de 6 meses,

ser presentadas en 
20 de Febrero 377, 

a las 12 horas. (Art.

y voto en la Asam- 
una antigüedad, como aso- 
z, como mínimo.

(Art. 44 de los Estatutos).
OTRA. — Para ser miembro de la Comisión 
Directiva, es indispensable una antigüedad de 
I año. — (Art. 45 de los Estatutos.)
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SECCION AVISOS :
de sus casas centrales o sucursales de cualquier 
punto del país y de cualquier otro establecimien 
to o casa de comercio, realizando depósitos, 
descuentos, redescuentos

ASAMBLEAS

solicitar* créditos girar

cheques, efectuar, giros, 
garés, representar a la 
asunto administrativo o judicial 
toridades nacionales o provinciales sea como

aceptar 
sociedad

letras y pa- 
en cualquier 
ante las au-

5425 — ASISTENCIA SOCIAL DEL PER
SONAL DE AGUA Y ENERGIA ELECTRICA. 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA 
Señor Consocio:

N’ 5424
COLEGIO DE ABOGADOS DE SALTA

CONVOCATORIA
Señor 
Socio

actora o demandada, tomando a su cargo las 
medidas que crea conveniente para que se con

templen mejor los intereses sociales; nombrar, 
suspender o despedir empleados cualquiera 
sea el cargo que desempeñen, fijar sus suel-

De conformidad con lo que dispone el Art. 
34 de nuestros Estatutos, esta Comisión Direc
tiva, lia dispuesto convocar a ASAMBLEA GE- ■ 
ÑERA LORDINARIA para el día 11 de marzo 
de 19G0, a las 18 y 30 horas, en el local del 
Campamento Central de la Empresa, (Olava- 
rria y Coronel Vidt).

Presente.

De mi consideración;
En cumplimiento de las disposiciones 

tatutarias, cítase a Ud. a la Asamblea 
neral Ordinaria que se llevará a cabo el __
3 de marzo venidero, en el local de la Insti
tución, sito en calle Mitre 550 (Palacio de

Es

Go- 
día
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Justicia) de esta ciudad a horas 10 3' >30 con 
el. objeto de tratar el siguiente: !

ORDEN DEL DIA

Lectura y consideración del Acta anterior.
Lectura y consideración de la Memoria, 
Inventario y Balance General.
Elección de .dos socios para que conjun
tamente con 
men el acta 
blea. ,

1°)
20

3’)
el Presidente y Secretario tir
en representación de la Asam

■49) los miembros de la Comisión

6’)

Elección de
Directiva; 1 Presidente; ! Vice Presiden
te; 1 Secretario; i Tesorero 3' 3 Vocales. 
El acto se llevará a cabo a la hora fijada, 
al 'no haber número suficiente, se espe
rará media hora más cumpliendo ese pla
zo, se constituirá 
mero presente de 
De forma.

en Asamblea con el níi 
asociados.

f’)
Sin más saludamos

GENTE SOLA, Presidente; JORGE; T. 
LA ZERDA, Secretario.

a Ud. muy atte. — VI- 
DE

e) 22 al 26|2¡60

2’)
relacionado con estos puntos.
Elección de los siguientes miembros de 
los órganos de .Dirección y Fiscalización

de la Sociedad de conformidad a lo dis
puesto por el Art. 14 de los Estatutos 
Sociales: a) Tres Directores Titulares por 
el término de dos años en reemplazo de 
los Señores *Luis Castellani, Juan Mella
do' Parra y Domingo Fernández por ter
minación de mandato; b) Un Director Su
plente por dos años en reemplazo de los 
Señores 
termina 
tular y

- en reemplazo

Soler y Margaleff S.R.L. que 
su’ mandato y c) Uu Síndico Ti- 
un Síndico Suplente por un año 
de los Señores Luis Ramos Pecci

3z Doctor Dionisio Eduardo Ramos que 
terminan su mandato.

3’) Designación de dos Accionistas para !a 
firma del Acta de la Asamblea.

JUAN GARCIA CORDOBA — Presidente 
LUIS CASTELLANA — Secretario

e) 18 al 24|2|60

plentes 
En cumi 

tutos se com

.por [un 
Limiento 
oca al. C

neral Ordin iría Uu 
marzo del cíe. ¡áñ

los Esta 
.mblea Ge-

día 15 de 
en n/sede

Social de calle ülvs irado 921, p’ára considerar 
la siguiente : I í

■ 1’

2’

3’

4’

4 N’ 6395 .— "CARBOSAL” COMPAÑIA MI-
i ÑERA SOCIEDAD ANONIMA

Caseros 1749 SALTA
; Convocatoria

Convócase a los Señores Accionistas de “Car- 
; bosal” Cía. Minera S.A. a la ASAMBLEA GE

NERAL . ORDINARIA a realizar el día sábado 
; 27 de febrero de 1960, a horas 17 en 'el local de 
¡ la Sociedad, sito en la calle Caseros N’ 1749 

de esta ciudad, con el objeto de tratar él si- 
' guíente: . ~

ORDEN DEL DIA: ■ ,
1’) Lectura y consideración de la Memoria 

del Directorio sobre la marcha! de la So
ciedad, Balance General y estado de Ga
nancia 3’ Pérdidas e Informe del Síndico

’ 5..377 — CENTRO DE EMPLEADOS Y 
O. DE COMERCIO — Filial' Salta —

CONVOCATORIA A.ELECCIONES Y ASAM
BLEA ORDINARIA —

La C. D. del Centro- de Empleados y O.

de Comercio dando cumplimiento al art. 26’ 
Estatuto convoca al Gremio a elecciones par_ 
cíales de Comisión Directiva los días 11 de

marzo de 14.30 a 21.30 y el 12 de marzo de
8 a 18.30 horas del corriente año para elegir 
Jos siguientes cargos ;

Secretario General, por dos años.
Tesorero, por dos años. '
Pro-Tesorero, jior un año p/completar 
mandato.
Vocales titulares : Tercero Cuarto y 

Quinto (3) por dos años 4 Vocales Su-

N DEL D1Á
i del Presidente de la A- 

y dos Secretarios.
a de dos asociados para 
i- y aprobar al Acta con

juntan! jnte con elj Presidente de 
nblea, el Secretario Gene- 

Sub-Secretai|io de la hi';~ 
titíijció: . i f

: Memoi .a y Balance
vencidi año 1.95911

ORDE
Punto : Elegió: 

sanable;
: EleUció i 

suscrib i
Punto

la Asa 
i. rail !y e

+í 9*». i., A-

Punte

Punte

5’ Punt

del ejercicio
----- ---------- h

lln de tres Revisores de CuenJl •: Eleccii i
Ititi lares y dos' suplentes.ta

>: P >sic; 
’ nueve

Salta, Febrer'o
HECTOR

1 
FERÍNAl 

é) 1

)ón de los( 
i miembros 
rectiva-, J 
¡L de 1.960.
IDO MAZZA, Secretario Gral 
> — al — 22; — 2 — 60 —

li

argos de los 
¡lectos. de la

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda qu las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL) c sberán ser ^renovadas en el 
hes de sú vencii liento. |

| A Í1OÍ, AVISADORES

La pqimeraj pi 
ser controlada i 
calzar en iiempt 
que se hubiere

¡¡ I
blicación de los avisos debe 
or ios interesados a fin de 
oporturv: cualquier error en 

ocurrido. 1}

li


